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PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO 

El tipo penal de homicidio simple en grado de tentativa 
Sumilla.  Si bien el Ministerio Público calificó los hechos en el tipo 
penal de homicidio calificado por ferocidad, es evidente que tal 
circunstancia agravante específica no se presentó. En efecto, el 
imputado no solo no actuó con dolo directo –lo hizo con dolo 
eventual– sino que no conocía al agraviado ni tuvo discusión o algún 
encuentro, así fuere imaginario con él; ambos no se cruzaron siquiera, 
ni antes, ni en el momento ni después de los hechos. Por la forma 
como actúo se representó el resultado muerte que podía causar al 
disparar sin ton ni son y, pese a ello, asumió el riesgo de hacerlo y 
ratificar la ejecución de los disparos. Se trató, por tanto, de un delito 
de homicidio simple, no por ferocidad. Se trató de una tentativa de 
homicidio, por lo que se debe imponer una pena por debajo del 
mínimo legal. El imputado carece de antecedentes, pero usó un arma 
de fuego sin tener la licencia respectiva–esta arma no ha sido hallada–. 
La pena impuesta, de cinco años de privación de libertad, es 
proporcional al contenido de injusto y de culpabilidad por el hecho. 

Lima, veintinueve de octubre de dos mil diecinueve 

      VISTOS: los recursos de nulidad interpuestos 
por la señora FISCAL ADJUNTA SUPERIOR DE LIMA  y el encausado JOAQUÍN 

REYNALDO ALBARRACÍN MÁRQUEZ contra la sentencia de fojas ochocientos 
diecisiete, de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, que condenó a 
Joaquín Reynaldo Albarracín Márquez como autor del delito de homicidio 
simple tentado en agravio de Josué Víctor Rodas Cadenas a cinco años de 
pena privativa de libertad y al pago de cinco mil soles por concepto de 
reparación civil; con lo demás que al respecto contiene. 
OÍDO  el informe oral. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS 

§ 1. DE LAS PRETENSIONES IMPUGNATIVAS DE LAS PARTES

PRIMERO . Que la señora Fiscal Adjunta Superior en su recurso de nulidad 
formalizado de fojas ochocientos cuarenta y seis, de cinco de junio de dos mil 
diecinueve, requirió se califique el delito como homicidio calificado tentado y 
se aumente la pena impuesta. Argumentó que se trató de un delito por 
ferocidad, pues el imputado tenía la noción de las consecuencias de su 
conducta al utilizar un arma de fuego y realizar tres disparos a quemarropa y 
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en distintas direcciones, uno de los cuales impactó en la nalga del agraviado, 
por lo que actuó con absoluto desprecio por la vida y no había motivo para el 
ataque con arma de fuego. 

SEGUNDO. Que el encausado Albarracín Márquez en su recurso de nulidad 
formalizado de fojas ochocientos sesenta, de once de junio de dos mil 
diecinueve, instó la absolución de los cargos. Alegó que la primera 
declaración del agraviado la prestó cuando se encontraba prostrado y con 
lesiones de gravedad, por lo que no puede tener la misma incidencia respecto 
de sus ulteriores declaraciones; que si bien sus declaraciones son disímiles, 
ello se debió a que no quiso perjudicar a su primo hermano Henry Antonio 
Jaime Albarracín, verdadero autor de los disparos, lo que está corroborado por 
las declaraciones de su enamorada, de la amiga de esta última y de un 
periodista; que  el perito de parte señaló que la pericia oficial adoleció de 
graves irregularidades en su confección y omitió protocolos; que la sentencia 
no examinó íntegramente la pericia de parte. 

§ 2. DE LOS HECHOS OBJETO DEL PROCESO PENAL

TERCERO. Que la sentencia de instancia declaró probado que el día cinco de 
agosto de dos mil dieciocho, como a las cinco horas con treinta minutos, 
cuando el agraviado Rodas Cadena, acompañado de sus amigos Cristian y 
José Antonio, así como de algunos vecinos, se retiraban de un local ubicado 
en pasaje Las Margaritas doscientos setenta y uno, La Victoria, donde habían 
estado desde la noche del día anterior para celebrar un cumpleaños, observó 
que una pareja formada por el imputado Albarracín Márquez y su enamorada 
Rosmery Fiorella Arasca Zanelly discutía y se encontraban peleando en el 
pavimento en el frontis de citado local. Es así que el encausado Albarracín 
Márquez de improviso sacó un arma de fuego y realizó indistintamente tres 
disparos. Uno de los proyectiles impactó al agraviado Rodas Cadena en la 
nalga derecha que salió por el testículo izquierdo, a consecuencia de lo cual 
fue conducido por una vecina del lugar, Eva Doris Gomero Cristóbal, y lo 
condujo al Hospital Dos de Mayo. A las seis horas con cincuenta y dos 
minutos el Suboficial Brigadier Policía Nacional del Perú Carbajal Castro se 
acercó al servicio de emergencia del citado hospital y mostró al citado 
agraviado una imagen de Ficha RENIEC del imputado, que éste 
inmediatamente reconoció como el autor de los disparos por arma de fuego. 

§ 3. DE LA ABSOLUCIÓN DEL GRADO

CUARTO . Que, según la Ocurrencia de Calle diez sesenta y dos, trascripta a 
fojas dos, cuando el agraviado ingresó al servicio de emergencia del Hospital 
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dos de Mayo refirió que el conocido como “Joaquincito”, hijo de un regidor 
de la Municipalidad de La Victoria fue el autor de los disparos por arma de 
fuego. El efectivo policial Jacinto Carbajal Castro en su declaración sumarial 
de fojas doscientos noventa y nueve y plenarial de fojas setecientos once 
vuelta así lo confirmó. 
∞ El encausado Albarracín Márquez se presentó ante la DEPINCRI de La 
Victoria – San Luis ese mismo día, a las once horas con treinta minutos, para 
denunciar un robo en su agravio, pero como ya había llegado la transcripción 
de la denuncia policial por los hechos en agravio de Rodas Cadena en la que 
se mencionaba su primer nombre y que era hijo de un regidor de la 
Municipalidad de La Victoria se le capturó, como consta del acta de 
intervención de fojas veintiuno y de las declaraciones de los policías Chávez 
Panduro y Díaz Fernández [declaraciones preliminar y plenarial fojas 
veintidós y setecientos trece, y declaración plenarial de fojas veinticuatro, 
respectivamente]. De la primera declaración fluye la sindicación que el propio 
agraviado, quien siempre estuvo consciente, al encausado Albarracín 
Márquez. 
∞ El referido día, a las catorce horas con siete minutos, se realizó el examen 
pericial de análisis de residuos de disparos por arma de fuego en las manos del 
encausado Albarracín Márquez. El dictamen pericial RD 4370/18, de siete de 
agosto de dos mil dieciocho, arrojó resultado positivo para plomo, bario y 
antimonio, compatibles con restos de disparos por arma de fuego en ambas 
manos. 

QUINTO . Que el agraviado en el acta de entrevista der fojas diecisiete, con 
fiscal, al declarar en el Hospital Dos de Mayo, reconoció al acusado 
Albarracín Márquez como el autor de los tres disparos, uno de los cuales le 
impactó. Empero, cuarenta y seis días después, se retractó y negó conocer al 
encausado y haberlo sindicado [preventiva de fojas doscientos ochenta y dos]. 
En su preventiva ampliatoria de fojas cuatrocientos doce precisó que su madre 
le dijo que los padres del encausados la apoyaron con los gastos médicos, 
comprar de medicamentos y trámite del SIS, lo que reiteró en sede plenarial a 
fojas seiscientos veintiséis. 
∞ La madre del agraviado, Rosario Victoria Cadenas Trujillo, primero insistió 
en que el autor de los disparos fue el imputado Albarracín Márquez y que si 
bien su hijo en su preventiva declaró lo contrario fue porque se le ofreció 
dinero para su curación [acta fiscal de fojas trescientos cuatro], pero en su 
declaración sumarial de fojas cuatrocientos quince y plenarial de fojas 
seiscientos veintinueve se retractó, aunque mencionó que la madre del 
encausado la ayudó a pagar los gastos de curación de su hijo. Esto último ha 
sido reconocido por la madre del encausado, Margarita Luz Márquez Vargas, 
con la precisión de que tuvo que hacerlo porque el agraviado le pidió apoyo y 
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que cuando le solicitó que diga la verdad, insistía en sus necesidades de 
curación y que luego diría la verdad –ella acotó, además, que el verdadero 
autor de los disparos fue su sobrino Henry Antonio Jaime Albarracín–. 

SEXTO. Que el encausado Albarracín Márquez en su declaración preliminar, 
con fiscal de fojas veintinueve, solo expresó que cuando salía de la discoteca 
fue asaltado por cuatro sujetos, quienes lo golpearon en la cabeza y le robaron 
su billetera; que acto seguido se retiró a su casa acompañado de su enamorada 
Rosemery; que no escuchó ni observó que alguien efectuó algún disparo. Esta 
versión de ajenidad e inocencia es reiterada en su instructiva de fojas 
doscientos sesenta. Recién en su declaración plenarial de fojas seiscientos 
veinte apuntó que el que el realizó los disparos fue su primo hermano Henry 
Antonio Jaime Albarracín, a quien no lo sindicó antes porque no quiso 
perjudicarlo y meterlo en problemas; que no tenía conocimiento que sus 
padres corrieron con los gastos médicos del agraviado. 
∞ Esta última versión es sostenida parcialmente por su enamorada Arasca 
Zanelly en sede sumarial y plenarial [fojas doscientos ochenta y siete y 
seiscientos cincuenta y nueve]. En su testifical sumarial dijo que, cuando los 
sujetos asaltantes huyeron, de un carro se efectuaron disparos, pero en su 
declaración plenarial expresó que quien disparó fue el citado Henry Antonio 
Jaime Albarracín. La imputación contra este último es sostenida por la amiga 
de la enamorada del imputado, Mariluz Chahua Salvatierra [fojas seiscientos 
sesenta y uno] y por un vecino del lugar, Rufino Cárdenas Ramos, quien 
señaló que otro sujeto fue quien disparó y que por los comentarios del barrio 
se enteró que se trató del primo del imputado, Henry Antonio Jaime 
Albarracín. 

SÉPTIMO. Que de la prueba personal, en especial, teniendo en cuenta las 
fechas en que se llevaron a cabo, fluye que quien disparó fue el encausado 
Albarracín Márquez. Las sindicaciones iniciales son precisas y contundentes, 
y tienen apoyo en lo que fluye de las primeras actuaciones de la investigación 
preliminar y de lo declarado por los efectivos policiales.  
∞ El citado imputado Albarracín Márquez incluso proporcionó versiones 
disímiles, incompatibles con una línea de inocencia precisa. Además, la 
pericia institucional de restos de disparos por arma de fuego es fundamental. 
Su carácter inculpatorio está fuera de toda discusión. Tal disimilitud 
alcanza a lo declarado por la enamorada del imputado, Arasca Zanelly 
–inconsistentemente proporcionó dos versiones distintas de lo sucedido,
primero involucró a terceros y luego señaló al primo hermano de su
enamorado–.
∞ Las retractaciones del agraviado y, a continuación, de su madre no tienen
base alguna. Asimismo, llama la atención que quien sufragó los gastos de
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curación del agraviado fuera la madre del imputado, cuya versión al respecto, 
en el sentido de que fue presionada por este último, carece de coherencia pues 
no es razonable que quien alegó inocencia termine pagando por unos daños 
que no ocasionó. 

OCTAVO . Que se ha pretendido cuestionar la contundencia de la pericia 
institucional de análisis de residuos de disparos por arma de fuego a través de 
la pericia de parte de fojas doscientos veintiuno, bajo la consideración de que 
entre el suceso delictivo y la toma de muestra transcurrió más de ocho horas 
con treinta minutos, que no indicó el método de análisis e instrumental 
utilizado, y que es posible una contaminación por el imputado frente al 
disparo de otra persona que pudo estar cerca de él [véase examen pericial de 
fojas seiscientos sesenta y cuatro vuelta]. 
∞ Sin embargo, de las declaraciones de imputado y testigos no consta que el 
efecto contaminación pudo realizarse; y, conforme indicó el mismo perito de 
parte, el tiempo ideal para la detección de restos de disparo es dentro de las 
doce horas de ocurrido el hecho, en cuyo lapso de tiempo se efectuó la toma 
de muestra. Además, el contagio, igualmente según lo señalado por el perito 
de parte, no puede alcanzar a los tres elementos. 
∞ La conclusión necesaria es que fue el encausado Albarracín Márquez quien 
efectuó los disparos, uno de los cuales impactó en el agraviado Rodas 
Cadenas. 

NOVENO. Que, de otro lado, si bien el Ministerio Público calificó los hechos 
en el tipo penal de homicidio calificado por ferocidad, es evidente que tal 
circunstancia agravante específica no se presentó. En efecto, el imputado no 
solo no actuó con dolo directo –lo hizo con dolo eventual– sino que no 
conocía al agraviado ni tuvo discusión o algún encuentro, así fuere imaginario 
con él; ambos no se cruzaron siquiera, ni antes, ni en el momento ni después 
de los hechos. Por la forma como actúo se representó el resultado muerte que 
podía causar al disparar sin ton ni son y, pese a ello, asumió el riesgo de 
hacerlo y ratificar la ejecución de los disparos. Se trató, por tanto, de un delito 
de homicidio simple, no por ferocidad. 
∞ Las lesiones que sufrió el agraviado Rodas Cadenas consistieron en edema 
escrotal moderado,  herida en ingle y escroto izquierdo; trauma inguino 
escrotal por proyectil por arma de fuego, con buen pronóstico, que requirió 
cinco días de atención facultativa por veinte días de incapacidad médico legal 
[certificado médico legal de fojas quinientos en concordancia con la historia 
clínica de fojas trescientos cuarenta y tres]. 
∞ Se trató de una tentativa de homicidio, por lo que es de aplicación el 
artículo 16 del Código Penal, que obliga a imponer una pena por debajo del 
mínimo legal. El imputado carece de antecedentes, pero usó un arma de fuego 
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sin tener la licencia respectiva [fojas doscientos nueve y setenta] –esta arma 
no ha sido hallada–. La pena impuesta, de cinco años de privación de libertad, 
es proporcional al contenido de injusto y de culpabilidad por el hecho. 
∞ Los recursos acusatorio y defensivo no pueden prosperar. 

DECISIÓN 

Por estos motivos: declararon NO HABER NULIDAD  en la sentencia de 
fojas ochocientos diecisiete, de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, 
que condenó a JOAQUÍN REYNALDO ALBARRACÍN MÁRQUEZ como autor del 
delito de homicidio simple tentado en agravio de Josué Víctor Rodas Cadenas 
a cinco años de pena privativa de libertad y al pago de cinco mil soles por 
concepto de reparación civil; con lo demás que al respecto contiene. 
DISPUSIERON se remita la causa al Tribunal de origen que se inicie ante el 
órgano jurisdiccional competente el proceso de ejecución procesal de la 
sentencia condenatoria. HÁGASE SABER a las partes procesales personadas en 
esta sede suprema.    

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

CSM/ast
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Principio de legalidad, feminicidio y parricidio 

I. El delito de feminicidio, como figura delictual autónoma, fue
incorporado al ordenamiento jurídico con el artículo 108-B del
Código Penal, según Ley número 30068, del dieciocho de julio de
dos mil trece, esto es, ulteriormente a la data de la comisión
criminal (primero de septiembre de dos mil doce). Por ello, no
podía dictarse condena penal bajo el rótulo de feminicidio,
conforme al principio de legalidad. Al tratarse de una conformidad,
el Tribunal Superior debió realizar un juicio de tipicidad, pero no lo
hizo. Tal vicio, sin embargo, no genera la rescindencia de la
sentencia. Solo si se constata una verdadera indefensión efectiva
(en concreto) y no teórica (en abstracto), es posibilidad determinar
la nulidad de los actuados judiciales. En observancia del criterio de
transcendencia, puede ser corregido en esta Instancia Suprema, a
fin de dictar un fallo sustitutivo y conforme a derecho. En ese
sentido, concierne subsumir correctamente los hechos y emitir
condena penal contra ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ por el delito de
parricidio, previsto en el artículo 107, primer párrafo, del Código
Penal, modificado por Ley número  28919, del veintisiete de
diciembre de dos mil once.

II. El delito de parricidio está sancionado con un marco punitivo
abstracto no menor de quince ni mayor de treinta y cinco años de
privación de libertad. El extremo máximo está determinado en el
artículo 29 del Código Penal. De acuerdo con el principio de
legalidad, el quantum solo puede ser establecido dentro de los
márgenes de la pena básica; sin embargo, a favor del procesado
ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ confluyen dos causales de disminución
de la punibilidad: tentativa y eximente de responsabilidad
imperfecta. Adicionalmente, se verifica una regla de reducción por
bonificación procesal, como la conclusión anticipada del juicio oral.
Por lo tanto, el resultado final de la sanción a imponer asciende a
siete años de privación de libertad.

Lima, treinta de septiembre de dos mil diecinueve 

      VISTOS: el recurso de nulidad 
interpuesto por el encausado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ contra la 
sentencia conformada de fojas trescientos veintinueve, del veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciocho, emitida por la Segunda Sala Penal 
Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, que lo 
condenó como autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud-
feminicidio en grado de tentativa, en agravio de Gloria Mercedes Álvarez 
Ramírez, a diez años de pena privativa de libertad; con lo demás que 
contiene. 
Intervino como ponente la señora jueza suprema CHÁVEZ MELLA.  

CONSIDERANDO 

§.I Expresión de agravios

Primero. El procesado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ, en su recurso de 
nulidad de fojas trescientos cuarenta y cuatro, denunció la infracción del 
debido proceso. Señaló que tuvo una defensa técnica de oficio, por lo 
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que no supo las consecuencias de acogerse a la conclusión anticipada. 
Afirmó que no tuvo intención de matar a la agraviada Gloria Mercedes 
Álvarez Ramírez. Precisó que el examen médico legal prescribió diez días 
de incapacidad, por lo que los hechos debieron calificarse como lesiones 
leves por violencia familiar, según el artículo 122-B del Código Penal. 
Señaló que no registra antecedentes penales.  

§ II. Imputación fiscal

Segundo. Conforme a la acusación fiscal de fojas doscientos sesenta y 
tres, el factum delictivo es el siguiente: 
2.1.  El primero de septiembre de dos mil doce, aproximadamente entre 

las 15:00 y 16:00 horas, la agraviada Gloria Mercedes Álvarez 
Ramírez se encontraba en su domicilio, sito en el jirón Santa Carolina 
número 181, urbanización Palao, distrito de San Martín de Porres, 
junto a su esposo ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ. En ese momento, se 
suscitó una discusión entre ambos, motivo por el cual, el segundo 
cogió la casaca de la primera, la hizo caer, le colocó una chalina 
en el cuello y la asfixió. Luego de ello, llevó a sus hijos al primer piso y 
la dejó encerrada para que no escape. 

2.2.  Seguidamente, el procesado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ, después 
de insultar a la víctima Gloria Mercedes Álvarez Ramírez, cogió un 
martillo que se encontraba en el dormitorio y la golpeó en la parte 
posterior de la cabeza. A consecuencia de ello, la agraviada cayó 
de rodillas y, cuando estaba tendida en el suelo, se colocó sobre 
ella, le dijo que la odiaba, que era una desgraciada y que se 
arrepentía de haberla conocido. Logró asestarle diez golpes con el 
martillo.  

2.3. Como la agraviada Gloria Mercedes Álvarez Ramírez no 
reaccionaba, el imputado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ le aplastó 
la boca y la nariz, y exclamó: “Mira lo que te he hecho”. 
Posteriormente, fue conducida por su suegro al hospital Cayetano 
Heredia para la atención médica respectiva.  

§ III. Fundamentos del Tribunal Supremo

Tercero. El acogimiento a la conclusión anticipada tuvo lugar al inicio del 
juicio oral, según el acta correspondiente de fojas trescientos doce. 
Acaecieron tres hechos que resulta pertinente destacar: 
3.1.  En primer lugar, el procesado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ tuvo una 

defensa técnica de oficio adscrita al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

3.2.  En segundo lugar, luego de que el representante del Ministerio 
Público efectuara la exposición oral de la acusación fiscal, el 
presidente de la Sala Penal Superior instruyó al encausado ROBERTO

CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ sobre los alcances de la Ley número 28122, del 
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trece de diciembre de dos mil tres, y le consultó si se consideraba 
autor o partícipe del hecho incriminado. Ante ello, respondió: “Sí 
acept[o] produje lesiones […] no planifiqué matarla […] se dio una 
pelea que yo no inicie”. Empero, luego puntualizó “Soy inocente de 
los hechos”. 

3.3. En tercer lugar, después de haberse realizado el ofrecimiento 
probatorio, la defensa del imputado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ 
solicitó revisar los actuados y se le concedió un término razonable. 
Luego de ello, este último indicó: “Voy [a] aceptar la culpabilidad y 
me acojo a la conclusión anticipada”. También aseveró que 
resarciría económicamente el daño ocasionado y que estaba 
arrepentido por lo sucedido. Seguidamente, el abogado solicitó la 
aplicación de una pena con ejecución suspendida ya que posee 
“carga familiar” y por sus “terapias psicológicas”.  

Cuarto. Como puede observarse, se respetó el debido proceso. Por otro 
lado, el que haya intervenido un abogado público y no uno privado no 
fue óbice para que el condenado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ ejerza a 
plenitud su derecho de defensa. El propio presidente del Tribunal Superior 
sentenciador explicó las implicancias jurídicas de la conformidad 
procesal.  
Además, con posterioridad a la emisión del auto superior de 
enjuiciamiento de fojas doscientos noventa y cinco, del diecisiete de 
octubre de dos mil dieciocho, no trasciende que el acusado ROBERTO

CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ haya designado algún letrado particular.   
Por lo tanto, el agravio propuesto se desestima.  

Quinto. El Acuerdo Plenario número 5-2008/CJ-116, del dieciocho de julio 
de dos mil ocho, emitido por las Salas Penales de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, estableció como jurisprudencia:  

En primer lugar, que […] La conformidad […] importa una renuncia a la 
actuación de pruebas y del derecho a un juicio público […] (fundamento 
jurídico octavo); y, en segundo lugar, que […] La sentencia [conformada] –y 
evidentemente su reexamen– no puede apreciar prueba alguna, no sólo 
[sic] porque no existe tal prueba […] sino además porque la ausencia del 
contradictorio y el propio allanamiento de la parte acusada no autoriza a 
valorar los actos de investigación y demás actuaciones realizadas en la 
etapa de instrucción. En este caso, se da una “predeterminación de la 

sentencia” (fundamento jurídico noveno). 

Sobre la base de lo acotado, este Tribunal Supremo advierte que existe 
incompatibilidad entre la conformidad procesal y los alegatos 
exculpatorios formulados en esta Sede Suprema, con relación al hecho 
delictivo. Las alegaciones vertidas por el procesado ROBERTO CARLOS

RAMÍREZ CHÁVEZ, en el sentido de que no tuvo intención de matar a la 
agraviada Gloria Mercedes Álvarez Ramírez y que, en realidad, solo 
perpetró un delito de lesiones leves por violencia familiar, previsto en el 
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artículo 122-B del Código Penal, no tienen asidero legal alguno. Debe 
quedar establecido, con meridiana claridad, que los hechos objeto de 
imputación penal han sido definidos en la acusación escrita de fojas 
doscientos sesenta y tres, la cual ha sido plenamente aceptada por el 
citado imputado y su defensa, pues el primero expresó públicamente: 
“Voy [a] aceptar la culpabilidad y me acojo a la conclusión anticipada”. 
Ello implicó una doble garantía procesal y un reconocimiento expreso.  
Por consiguiente, este cuestionamiento no es de recibo. 

Sexto. Con fines aclaratorios, cabe indicar que esta Sala Penal Suprema, 
en anterior oportunidad, diseñó criterios lógicos, extraídos de la 
generalidad de los casos y las máximas de la experiencia, a partir de los 
cuales puede inferirse naturalmente el dolo homicida:  
6.1. Las relaciones intersubjetivas entre el autor y la víctima, sea de 

carácter familiar, económico, profesional, sentimental o pasional.  
6.2. La personalidad del agente delictivo.  
6.3. Las incidencias originadas o las actitudes de los sujetos activo y 

pasivo en los momentos previos al hecho. Si existieron 
provocaciones, insultos, amenazas u otras circunstancias que 
reflejen algún episodio violento o impetuoso entre ambos. 

6.4. Las manifestaciones de los intervinientes. Aunque de modo relativo, 
no es menos importante indagar sobre las palabras o frases que se 
expresaron antes, durante y después de perpetrada la acción 
criminal.  

6.5. Las características, dimensiones e idoneidad del arma u objeto 
contundente utilizado. Se demanda una apreciación objetiva sobre 
su entidad dañosa. 

6.6. El lugar o zona corporal hacia donde se dirigió el ataque. Es preciso 
distinguir las regiones anatómicas que son vitales de las que no lo 
son.  

6.7. La duración, número y reiteración de los actos de agresión. También 
ha de ponderarse la profundidad o superficialidad de las heridas o 
contusiones.  

6.8. La conducta posterior del infractor punible, sea para auxiliar o 
atender al perjudicado, o para desentenderse del hecho y alejarse 
del lugar. 

Se aclaró también que con la enunciación precedente no se pretende 
encorsetar la casuística. Por el contrario, se busca instituir pautas 
orientadoras, complementarias y no excluyentes, para establecer el dolo 
del agente delictivo. Existe un sistema abierto de posibilidades según el 
contexto surgido1.   

1 SALA PENAL PERMANENTE. Corte Suprema de Justicia de la República. Recurso de Nulidad 
número 780-2018/Lima, del veintiuno de enero de dos mil diecinueve, fundamento jurídico 
noveno. 
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Séptimo. El Certificado Médico Legal número 029330-VFL de fojas treinta, 
evidencia que la agraviada sufrió las siguientes lesiones:  

Tumefacción y equimosis rojiza tenue en región frontal izquierda, herida 
contusa suturada de 3 y 2 centímetros en región parietal derecha, herida 
contusa suturada de 1 centímetro en región parieto occipital derecha, 
herida contusa suturada de 1 centímetro en región interparietal posterior, 
herida contusa suturada de 1 centímetro en región parietal izquierda, herida 
contusa superficial de 1 centímetro y equimosis violácea perilesional en dorso 
de articulación interfalangia proximal de pulgar derecho, herida contusa 
superficial de 0.4 centímetros con equimosis violácea perilesional en dorso de 
falange proximal dedo medio de mano izquierda. 

Se determinó que las lesiones fueron originadas por “agente contuso”, y 
se prescribieron tres días de atención facultativa y diez días de 
incapacidad médico legal.  

Octavo. Ahora bien, los hechos conformados revelan que, en el fragor 
del enfrentamiento verbal del procesado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ y 
la víctima Gloria Mercedes Álvarez Ramírez, el primero tomó un martillo y 
golpeó a la segunda directamente en la cabeza en reiteradas 
oportunidades, originándole diversas tumefacciones, equimosis y heridas. 
Se asestaron golpes en una zona extremadamente sensible del cuerpo, 
como la cabeza, según consta del cotejo entre las pericias 
especializadas y la fotografía de fojas trescientos dieciséis.  
El arma utilizada es idónea para causar la muerte. En virtud de su 
composición (sea hierro o acero, entre otras) tiene características de 
extrema dureza y, como es lógico, provoca el desplazamiento, la 
deformación o la ruptura del objeto contra el que se impacta. De haber 
persistido con el ataque, la acción habría resultado letal.  
Al usarse tal instrumento, las probabilidades de causar la muerte son 
elevadas y, por ello, se imbrican en el ámbito de la representación 
cognitiva del agente delictivo. Su potencialidad lesiva es patente. A tal 
efecto, no se necesita de un conocimiento técnico-jurídico. Basta con 
remitirse a la “esfera del profano”, según el estándar de cultura del sujeto 
activo. El imputado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ, de acuerdo con la 
ficha Reniec de fojas ochenta y cuatro, posee grado de instrucción 
superior.  
Del contraste entre la información probatoria y la doctrina reseñada, se 
concluye que la concurrencia del animus necandi y del dolo homicida es 
razonable. No converge un curso causal alternativo e hipotético para 
vislumbrar un animus laedendi inherente al ilícito de lesiones. 

Noveno. Sin perjuicio de lo valorado, este Tribunal Supremo considera 
oportuno realizar las siguientes precisiones: 
9.1.  Los hechos acaecieron el primero de septiembre de dos mil doce y, 

según la parte resolutiva de la sentencia impugnada, fueron 
subsumidos  en el artículo 107, primer y último párrafo, del Código 
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Penal, modificado por Ley número 29819, del veintisiete de 
diciembre de dos mil once. 
El primer párrafo estipulada: “El que, a sabiendas, mata a su 
ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, o a quien es o ha 
sido su cónyuge, su conviviente, o con quien esté sosteniendo o 
haya sostenido una relación análoga […]”. 
Por su parte, el último párrafo prescribía: “Si la víctima del delito 
descrito es o ha sido cónyuge o la conviviente del autor, o estuvo 
ligada a él por una relación análoga el delito tendrá el nombre de 
feminicidio”.  
Posteriormente, dicho artículo fue modificado por Ley número 30068, 
del dieciocho de julio de dos mil trece. El primer párrafo no sufrió 
alteraciones sustanciales, pero el último párrafo fue suprimido y 
reemplazado en su totalidad por el siguiente texto normativo: “En 
caso de que el agente tenga hijos con la víctima, además será 
reprimido con la pena de inhabilitación prevista en el inciso 5 del 
artículo 36”.  

9.2. En delito de feminicidio, como figura delictual autónoma, fue 
incorporado al ordenamiento jurídico con el artículo 108-B del 
Código Penal, según Ley número 30068, del dieciocho de julio de 
dos mil trece, esto es, ulteriormente a la data de la comisión criminal 
(primero de septiembre de dos mil doce). Por ello, no podía dictarse 
condena penal bajo el rótulo de feminicidio, conforme al principio 
de legalidad.  
Tal vicio, sin embargo, no genera la rescindencia de la sentencia. 
Solo si se constata una verdadera indefensión efectiva (en 
concreto) y no teórica (en abstracto), es posibilidad determinar la 
nulidad de los actuados judiciales. En observancia del criterio de 
transcendencia, puede ser corregido en esta Instancia Suprema, a 
fin de dictar un fallo sustitutivo y conforme a derecho.  
En ese sentido, concierne emitir condena penal contra ROBERTO

CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ por el delito de parricidio, previsto en el 
artículo 107, primer párrafo, del Código Penal, modificado por Ley 
número 29819, del veintisiete de diciembre de dos mil once. 

Décimo. Finalmente, se realiza un nuevo esquema de dosificación penal. 
El delito de parricidio, según el artículo 107, primer párrafo, del Código 
Penal, modificado por Ley número 29819, del veintisiete de diciembre de 
dos mil once, está sancionado con un marco punitivo abstracto no 
menor de quince ni mayor de treinta y cinco años de privación de 
libertad. El extremo máximo está determinado en el artículo 29 del 
Código Penal. 
De acuerdo con el principio de legalidad, el quantum solo puede ser 
establecido dentro de los márgenes de la pena básica, sin embargo, a 
favor del procesado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ  confluyen dos 
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causales de disminución de la punibilidad: tentativa y eximente de 
responsabilidad imperfecta.  
Respecto a la segunda, en el curso del plenario se incorporó el informe 
psicoterapéutico de fojas trescientos dieciséis, expedido por el hospital 
Hermilio Valdizán, Departamento de Análisis y Modificación del 
Comportamiento. Se determinó como Diagnóstico Psiquiátrico, el cual 
determinó: “Episodios depresivos y trastornos de ansiedad sin 
especificación”. A su turno, el señor fiscal superior, según consta del acta 
de fojas trescientos doce, no esgrimió cuestionamiento alguno sobre ese 
documento médico.  
Tal diagnóstico, si bien no anula o desaparece absolutamente la 
capacidad de culpabilidad, sí evidencia una disminución de esta, pues 
se trata de una perturbación relevante de las facultades psíquicas.  

Undécimo. Los artículos 16 y 21 del Código Penal estipulan que la 
aminoración de la pena es “prudencial”. La rebaja se produce con la 
prerrogativa de prudencia conferida por la ley sustantiva.  
La prudencialidad es un concepto jurídico indeterminado, por ello, para 
establecer cuánto es lo que ha de reducirse en mérito de ella, es preciso 
recurrir a criterios normativos y racionales, en aras de evitar cálculos 
punitivos arbitrarios o excesivos derivados del simple voluntarismo judicial.  
Tratándose de las citadas causales se requiere desarrollar dos 
operaciones: la primera se concreta al ubicar la posibilidad punitiva 
siempre en un punto inmediato inferior al que corresponde al límite 
mínimo de la penalidad conminada para el delito, y la segunda implica 
una degradación punitiva, siempre en línea descendente, que tendrá 
como único límite la proporcionalidad acordada luego de una lectura y 
valoración razonable y prudente del suceso fáctico2. 
Bajo estas consideraciones, con el propósito de mantener la 
proporcionalidad de la pena dentro de la lógica de prevención, la 
sanción que corresponde aplicar al procesado ROBERTO CARLOS RAMÍREZ

CHÁVEZ, en virtud de las causales de disminución de la punibilidad 
apuntadas, asciende a ocho años de privación de libertad.  
Adicionalmente, se verifica una regla de reducción por bonificación 
procesal, como la conclusión anticipada del juicio oral. Esto, según la 
jurisprudencia, conlleva una reducción en el máximo permisible, en 
función a un séptimo o menos de la pena concreta previamente 
establecida (ocho años), en función de la entidad o complejidad de la 
causa, las circunstancias del hecho y la situación personal del imputado, 
y el nivel y alcance de su actitud procesal3.  

2 PRADO SALDARRIAGA, Víctor Roberto. La dosimetría del castigo penal. Modelos, reglas y 
procedimientos. Lima: Ideas Solución Editorial, 2018, p. 267. 
3 SALAS PENALES. Corte Suprema de Justicia de la República. Acuerdo Plenario número 
5-2008/CJ-116, del dieciocho de julio de dos mil ocho, fundamento jurídico vigésimo
tercero.



8

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 RECURSO DE NULIDAD N.° 648-2019 
 LIMA NORTE 

Por lo tanto, el resultado final de la sanción a imponer asciende a siete 
años de privación de libertad. 
El recurso de nulidad formalizado ha prosperado parcialmente. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces integrantes de la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
declararon: 
I. HABER NULIDAD en la sentencia conformada de fojas trescientos

veintinueve, del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho,
emitida por la Segunda Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior
de Justicia de Lima Norte, que condenó a ROBERTO CARLOS RAMÍREZ

CHÁVEZ como autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud-
feminicidio en grado de tentativa, en agravio de Gloria Mercedes
Álvarez Ramírez, a diez años de pena privativa de libertad;
reformándola, CONDENARON a ROBERTO CARLOS RAMÍREZ CHÁVEZ como
autor del delito de parricidio en grado de tentativa, en perjuicio de
Gloria Mercedes Álvarez Ramírez, a siete años de privación de
libertad, que computada desde su internamiento en el
establecimiento penitenciario, el veintiocho de noviembre de dos
mil dieciocho (oficio de fojas trescientos treinta y nueve), y vencerá
el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco.

II. NO HABER NULIDAD en lo demás que contiene. Y los devolvieron.
Intervino el señor juez supremo Castañeda Espinoza por licencia del
señor juez supremo Sequeiros Vargas.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

CHÁVEZ MELLA 

CHM/ecb 
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RECURSO NULIDAD N.° 760-2019/SELVA CENTRAL 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO

Homicidio alevoso 
Sumilla. La intención delictiva se aprecia desde la 
concurrencia de los hechos cometidos y de la conducta 
ejecutada por el imputado. Si se tiene en cuenta que utilizó 
un arma blanca, que se la incrustó profundamente en el 
abdomen al agraviado, que afectó órganos sensibles, que por 
ello las heridas fueron de necesidad mortal, por lo que, pese 
a la operación de emergencia, no pudo resistir y falleció a 
los tres días como consecuencia directa del apuñalamiento 
de que fue víctima, es obvio que medió animus necandi, no 
meramente vulnerandi. De otro lado, el hecho de que el 
fallecimiento no fue inmediato en modo alguno puede 
calificar el ataque como homicidio preterintencional. El 
agraviado fue operado inmediatamente y, ante su gravedad, 
fue trasladado a Lima, pero falleció en la ambulancia. Nada 
indica que la muerte se debió a un factor concausal que 
elimine la consecuencia muerte relacionada con el ataque 
con arma blanca. Finalmente, si el imputado atacó al 
agraviado con un arma blanca, en superioridad de 
condiciones, aprovechando que se encontraba en la Feria de 
Pichanaqui, es obvio que se prevalió de esta situación de 
indefensión para consumar su designio criminal. Por tanto, 
el delito se ejecutó mediante alevosía. 

Lima, tres de septiembre de dos mil diecinueve 

VISTOS: el recurso de nulidad interpuesto por el 
señor FISCAL ADJUNTO SUPERIOR DE SELVA CENTRAL contra la sentencia de fojas 
doscientos cuarenta y ocho, de once de diciembre de dos mil dieciocho, que 
condenó a Faustino Malca Vicente como autor del delito de lesiones graves 
seguidas de muerte en agravio de Miguel Ángel Teves Taipe a cinco años de pena 
privativa de libertad y al pago de diez mil soles por concepto de reparación civil; 
con lo demás que al respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

FUNDAMENTOS 

PRIMERO . Que el señor Fiscal Adjunto Superior de fojas doscientos sesenta y 
cuatro, de once de diciembre de dos mil diecinueve, requirió la modificación del 
título de condena por el título acusatorio: homicidio calificado en vez de lesiones 
seguidas de muerte. Argumentó que del certificado de necropsia fluye que se 
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utilizó un cuchillo y le infirió una herida en el abdomen, cuya intención fue por 
tanto acabar con la vida de la víctima, a quien le tenía celos; que no consta una 
debida motivación respecto a la desvinculación; que el hecho de que el agraviado 
falleció días después no significa que el delito no fue el de homicidio. 

SEGUNDO. Que, según la acusación fiscal de fojas ciento ochenta y tres, el día 
ocho de octubre de dos mil once, como a las diecinueve horas y treinta minutos, el 
encausado Malca Vicente, de treinta y tres años de edad [ficha del Registro 
Nacional de Identidad y Estado Civil de fojas seis], cuando se encontraba en la 
Feria de Pichanaqui – Selva Central, premunido de un cuchillo, por celos, 
directamente atacó al agraviado Teves Taipe, de treinta y dos años de edad 
[protocolo de necropsia de fojas treinta y siete] –presumía que tenía una relación 
sentimental con su esposa–, y le infirió una herida punzo penetrante en el 
abdomen, a consecuencia de lo cual fue atendido en el Hospital de Pichanaqui y 
luego fue trasladado al Hospital de La Merced, donde fue intervenido 
quirúrgicamente, pero ante su gravedad se dispuso su traslado a un hospital de 
Lima, pero en el trayecto al mismo, falleció en la propia ambulancia, al tercer día 
de los hechos: el once de octubre de dos mil once. 

TERCERO. Que conforme a la declaración del agraviado Teves Taipe (acta de 
entrevista en el Hospital de La Merced) el imputado estaba mareado, le tenía celos 
y lo atacó de improviso premunido de un cuchillo; que se escondió detrás de dos 
chicas y vino agachado y le infirió una herida punzo penetrante en el abdomen 
[fojas dos y acta de reconocimiento fotográfico de fojas cuatro]. 
∞ El imputado Malca Vicente en sede plenarial aceptó los hechos, pero alegó 
como descargo que no tuvo intención de matar al agraviado y que se encontraba 
mareado [fojas doscientos treinta y tres]. 

CUARTO . Que el protocolo de necropsia de fojas treinta y siete, en concordancia 
con la historia clínica de fojas cuarenta y tres, da cuenta que el agraviado sufrió un 
traumatismo abdominal abierto por arma blanca, al punto que se le tuvo que 
extirpar el riñón izquierdo, pero murió por shock hipovolémico y shock séptimo 
post laparatomía exploratoria. 
∞ La intención delictiva se aprecia desde la concurrencia de los hechos cometidos 
y de la conducta ejecutada por el imputado. Si se tiene en cuenta que utilizó un 
arma blanca, que se la incrustó profundamente en el abdomen al agraviado, que 
afectó órganos sensibles, que por ello las heridas fueron de necesidad mortal, por 
lo que, pese a la operación de emergencia, no pudo resistir y falleció a los tres días 
como consecuencia directa del apuñalamiento de que fue víctima, es obvio que 
medió animus necandi, no meramente vulnerandi. 
∞ De otro lado, el hecho de que el fallecimiento no fue inmediato en modo alguno 
puede calificar el ataque como homicidio preterintencional. El agraviado fue 
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operado inmediatamente y, ante su gravedad, fue trasladado a Lima, pero falleció 
en la ambulancia. Nada indica que la muerte se debió a un factor concausal que 
elimine la consecuencia muerte relacionada con el ataque con arma blanca. 

QUINTO . Que, finalmente, si el imputado Malca Vicente atacó al agraviado Teves 
Taipe con un arma blanca, en superioridad de condiciones, aprovechando que se 
encontraba en la Feria de Pichanaqui, es obvio que se prevalió de esta situación de 
indefensión para consumar su designio criminal. Por tanto, el delito se ejecutó 
mediante alevosía. 
∞ En estas condiciones, debe estimarse el recurso acusatorio. Se ha de tener 
presente, para la medición de la pena, el hecho del estado de ebriedad relativa del 
imputado, como lo reconoció el propio agraviado, de suerte que debe imponérsele 
una pena por debajo del mínimo legal (artículo 20, inciso 1, en concordancia con 
el artículo 21 del Código Penal). 

DECISIÓN 

Por estos motivos: I. Declararon HABER NULIDAD  en la sentencia de fojas 
doscientos cuarenta y ocho, de once de diciembre de dos mil dieciocho, en cuanto 
condenó a Faustino Malca Vicente como autor del delito de lesiones graves 
seguidas de muerte en agravio de Miguel Ángel Teves Taipe a cinco años de pena 
privativa de libertad; reformándola en este extremo: lo CONDENARON por el 
delito de homicidio calificado y le IMPUSIERON  trece años de pena privativa de 
libertad, que con descuento de la carcelería que viene sufriendo desde el once de 
octubre de dos mil dieciocho vencerá el diez de octubre de dos mil treinta y uno. 
II. Declararon NO HABER NULIDAD  en lo demás que contiene y es materia del
recurso. III. DISPUSIERON se remita la causa al Tribunal Superior de origen
para que se inicie la ejecución procesal de la sentencia condenatoria ante el órgano
jurisdiccional competente. HÁGASE saber a las partes procesales personadas en
esta sede suprema.

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

CSM/egot. 
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SENTENCIA CASACIÓN N.0 950-2018/fUMBES 
PONENTE: Cl:SAR SAN MARTlN CASTRO 

Delitos de homicidio y abuso de autoridad. Concurso aparente. 
Minoridad reladva de edad
Sumil/a: l. Confonne ya está definido por el Acuerdo Plenario 
4-2016/CIJ-116, corresponde sin más aplicar el artículo 22 del
Código Penal si el imputado tiene menos de veintiún años. Tal
causal de disminución de la punibibilidad importa (siempre) una
pena por debajo del mínimo de la punibilidad legalmente
establecida para el h«ho punible a su autor, cuyo límite final será
proporcional según el caso concreto. 2. La conducta abusiva contra
el ciudadano Seniles Jiménez consistió no solo en la forma como
fue intervenido por el imputado sino también en el hecho de que,
acto seguido, disparó contra él y le ocasionó la muerte. Se trata de
un hecho histórico, no de dos. El contexto del hecho, sin duda, fue 
una actuación de int�rvención claramente errónea y abusiva, pero 
la conducta y el resultado final de la conducta del imputado fue 
disparar contra el agraviado y matarlo. Se trata de un todo unitario
-unidad de acciones naturales- mediante un accionar progresivo en 
un estrecho conte,cto flsico y temporal. 3. En consecueneía, se está 
ante un concurso aparente de leyes o unidad de ley resuelta por el
principio de altematividad en función a la estructura lógica de 
subordinación, propia del principio de especialidad. Asl las cosas,
el concurso aparente de leyes permite concluir que de dos o más 
tipos penales, es aplicable solo uno: en el presente caso, el tipo
penal de homicidio simple.

-SENTENCIA DE CASACIÓN-

a, veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve 

VISTOS; en audiencia pública: el recurso de 
casación por infracción de precepto material interpuesto por la defensa del 
encausado JEYRl K.EvIN JULCA DÁVILA contra la sentencia de vista de fojas 
quinientos cuarenta y cinco, de dieciséis de abril de dos mil dieciocho, que 
confirmando en un extremo y revocando en otro la sentencia de primera 
instancia de fojas cuatrocientos treinta y siete, de veintinueve de septiembre de 
dos mil diecisiete, lo condenó como autor de los delitos de homicidio zimpliz 
en agravio de Manuel Enrique Benítez Jiménez y de abugo di autorideid en 
agravio del Estado - Ministerio del Interior y Manuel Enrique Benítez Jiménez 
a ocho años y ocho meses de pena privativa de libertad y al pago de ciento 
cincuenta mil soles, cinco mil soles y mil soles por concepto de reparación 
civil a favor de los herederos legales del occiso y del Estado, respectivamente; 
con lo demás que contiene. 
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Ha sido ponente el seftor SAN MARTi'N CASTRO. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PRIMERO. Que la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tumbes 
mediante requerimiento de fojas una formuló acusación contra J eyri Kevin 
Julca Dávila como autor de los delitos de homicidio simple en agravio de 
Manuel Enrique Benítez Jiménez y de abuso de autoridad en agravio del 
Estado - Ministerio del Interior y Manuel Enrique Berútez Jiménez. 
oo El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tumbes, previa 
audiencia preliminar de control de acusación, dictó el auto de enjuiciamiento 
de fojas ciento sesenta y uno, de veintisiete de octubre de dos mil quince. 
oo El Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tumbes, tras el juicio oral y 
público, con fecha veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictó la 
sentencia de primera instancia de fojas cuatrocientos treinta y siete, que en un 
extremo condenó a· Jeyri Kevin Julca Dávila como autor de los delitos de 
homicidio simple, tipificado en el artículo l 06 del Código Penal, en agravio 
de Manuel Enrique Benítez Jiménez a nueve años de pena privativa de 
libertad efectiva y de abuso de autoridad tipificado en el artículo 376, primer 
párrafo, del Código Penal en agravio del Estado - Ministerio del Interior y 
Manuel Enrique Benítez Jiménez� a un año de pena privativa de libertad 
efectiva, y sumadas ambas penas se tiene un total de diez años de pena 
privativa de libertad efectiva, así como al pago por concepto de reparación 
civil d iento cincuenta mil soles y de cinco mil soles a favor de los 
erederos legales del occiso y de mil soles a favor del Estado. El encausado 

interpuso recurso de apelación. 

S GUNDO. Que la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 
-----ne Tumbes emitió la sentencia de vista de fojas quinientos cuarenta y cinco, 

de dieciséis de abril de dos mil dieciocho. Ésta confirmó un extremo y revocó 
otro de la sentencia apelada, por lo que condenó a Jeyri Kevin Julca Dávila 
como autor de los delitos de homicidio simple en agravio de Manuel Enrique 
Benítez Jiménez, a ocho años de pena privativa de libertad efectiva y de 
abuso de autoridad en agravio del Estado - Ministerio del Interior y Manuel 
Enrique Benítez Jiménez, a ocho meses de pena privativa de libertad efectiva, 
y le impuso un total de ocho años y ocho meses de pena privativa de libertad 
efectiva, así como al pago por concepto de reparación civil de ciento 
cincuenta mil soles y de cinco mil soles a favor de los herederos legales del 
occiso y de mil soles a favor del Estado; con lo demás que al respecto 
contiene. 
oo Contra la referida sentencia de vista el abogado del encausado Julca Dávila 
interpuso recurso de casación. 
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TERCERO. Que las sentencias de mérito declararon probado lo siguiente: 
A. El día doce de noviembre de dos mil trece, como a las veintidós horas, el

acusado Jeyrí Kevin Julca Dávila, Suboficial de Tercera PNP, de veinte
años de edad, se encontraba a bordo de la unidad policial de placa de
rodaje número KE-10864, tipo Furgón, quien estaba acompañado del
Suboficial de Segunda PNP Argenis Roland Cruz Oyola, ambos
pertenecientes a la Comisaría de San José, quienes se desplazaban por la
calle Bolívar de norte a sur - Tumbes, a la altura de la estación de
bomberos. En este lugar advirtieron la presencia de un vehículo conocido
como "Lucho" que circulaba en la misma dirección a gran velocidad, y
observaron que en su interior iban dos sujetos de sexo masculino. Estos
individuos transportaban combustible de procedencia extranjera y al notar
la presencia policial incrementaron la velocidad, lo que dio lugar a la
respectiva persecución policial que concluyó por las inmediaciones del
crucero formado por las avenidas veinticuatro de julio y Navarrete donde
intempestivamente se acoplaron dos vehículos más, lo que impidió la
intervención del primer vehículo, que logró fugarse, al punto de haberse
iniciado un intercambio de disparos, dos de los cuales impactaron en el
vehículo que trasladaba al personal policial interviniente.

B. En estas circunstancias el encausado Julca Dávila bajó de la unidad
policial e intervino el vehículo de placa de rodaje FO guión tres dos siete
dos, que se interpuso y había dificultado la labor policial, coche que era
conducido por el agraviado Manuel Enrique Benítes Jiménez y en el que

_ _,_ __ �· �... bién Viviana Anaís Torres Conde y su menor hija. Es del caso que
el encausado Julca Dávila efectuó disparos y se acercó al vehículo, 

• 
• 

produciéndose una discusión con la señora Torres Conde y un ulterior 
altercado. En esas circunst�ncias efectuó un último disparo que impactó 
en el parabrisas posterior del coche que terminó impactando en la cabeza 
de la víctima Benítes Jiménez y le ocasionó la muerte, pese a que la 
detención de este último ya se había producido. El arma de fuego 
utilizada el día de los hechos fue asignada al citado efectivo policial. El 
proyectil de arma de fuego ingresó por la parte posterior del velúculo que 
trasladaba a la víctima. 

CUARTO. Que la defensa del encausado Julca Dávila en su recurso de 
casación de fojas quinientos setenta y cuatro, de ocho de mayo de dos mil 
dieciocho, mencionó el acceso excepcional al recurso de casación y citó, al 
efecto, el artículo 427 apartado 4 del Código Procesal Penal. Invocó como 
causal de casación: infracción de precepto material, en los términos del 
artículo 429, inciso 3, del Código Procesal Penal). 
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QUINTO. Que cumplido el trámite de traslados a las partes recurridas, este 
Tribunal de Casación, por Ejecutoria Suprema de fojas setenta y tres, de 
dieciocho de enero de dos mil diecinueve, del cuadernillo formado en esta 
sede suprema, declaró bien concedido el citado recurso por la causal de 
infracción de precepto material (artículo 429, inciso 3, del Código Procesal 
Penal). 
co La defensa del encausado Julca Dávila desde el acceso excepcional al 
recurso de casación pidió, de un lado, se defina el carácter obligatorio de la 
disminución de la pena por debajo del mínimo legal en casos de núnoría 
relativa de edad -lo que no aceptó el Tribunal Superior-; y, de otro lado, si se 
está ante un concurso real de delitos, concurso ideal de delitos (honúcidio y 
abuso de autoridad) o concurso aparente de leyes cuando quien realiza la 
conducta lesiva es un efectivo policial en el curso de un acto de intervención -
el Tribunal afirmó, según acotó, que se trató de un concurso real de delitos, sin 
mayor desarrollo jurídico-. 
oo La Ejecutoria Suprema señaló que en el presente caso el planteamiento 
excepcional incide en los efectos jurídicos de la minoría relativa de edad del 
sujeto activo -respecto del cual existe jurisprudencia constante de este 
Tribunal Supremo, que aparentemente no se ha cumplido- y en las reglas de 
determinación de la pena, en orden a los preceptos del concurso. 

SEXTO. Que instruido el expediente en Secretaría y señalada fecha para la 
audiencia de casación el día veinte de noviembre del presente año, ésta se 
realizó con la concurrencia de la defensora pública, Doctora Judith Antonieta 
Reb Antúnez, cuyo desarrollo consta en el acta correspondiente. 

SÉPTIMO. Que cerrado el debate, deliberada la causa en secreto ese núsmo 
día, de inmediato y sin interrupción, y producida la votación respectiva, se 
acordó por unanimidad pronunciar la correspondiente sentencia de casación 
en los términos que a continuación se consignan. Se programó para la 
audiencia de lectura de la sentencia el día de la fecha. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Que la pretensión impugnatoria admitida contiene, como causa de 
pedir impugnativa, la denuncia de un vicio in iuris referido tanto a la infracción 
de la causal de disminución de punibilidad prevista en el artículo 22 del 
Código Penal como a la vulneración de las reglas del concurso de delitos 
(artículos 48 y 50 del Código Penal). La petición es revocatoria y, por ende, 
que se disminuya la pena impuesta. 
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SEGUNDO. Que, en cuanto a la primera denuncia casacional, está probado que 
el encausado Julca Dávila, cuando ocurrieron los hechos que cometió, 
contaba con veinte años de edad [ véase Ficha RENIEC de fojas cuatrocientos 
setenta y uno]. Siendo así, confonne ya está definido por el Acuerdo Plenario 
4-2016/CIJ-l 16, de doce de junio de dos mil diecisiete, corresponde sin más
aplicar el artículo 22 del Código Penal. Tal causal de disminución de la
punibibilidad importa (siempre) una pena por debajo del mínimo de la
punibilidad legalmente establecida para el hecho punible a su autor, cuyo
límite final será proporcional según el caso concreto [ confonne: PRADO
SALDARRIAGA, VÍCTOR: Consecuencias jurídicas del delito - Giro punitivo y
nuevo marco penal, Editorial IDEMSA, Lima, 2016, p. 248] -desde ese
limite se determina la pena concreta-. Nada permite excepcionar esta
prescripción normativa.

TERCERO. Que, en lo atinente a la segunda denuncia casacional, está probado 
que el encausado Julca Dávila cuando delinquió actuó en acto de servicio, a 
propósito de una fallida intervención policial, como consecuencia de lo cual 
indebidamente utilizó su anna de reglamento, disparó contra el agraviado, 
quien ya había sido controlado y estaba sentado al volante del vehículo que 
conducía -el cual ya se encontraba sobreparado-, y le causó la muerte. 
oo El Tribunal Superior reiteró que se trató de un concurso real de dos delitos: 
homicidio simple y abuso de autoridad, por lo que aplicó el artículo 50 del 
Código Penal, según la Ley 28730, de trece de mayo de dos mil seis. 

Que es claro que la conducta abusiva contra el ciudadano Benites 
1ménez consistió no solo en la forma como fue intervenido por el imputado 

sino también en el hecho de que, acto seguido, disparó contra él y le ocasionó 
la muerte. Se trata de un hecho histórico, no de dos. El contexto del hecho, sin 
duda, fue una actuación de intervención claramente errónea y abusiva, pero la 
conducta y el resultado final de la conducta del imputado fue disparar contra 
el agraviado y matarlo. Se trata de un todo unitario -unidad de acciones 
naturales- mediante un accionar progresivo en un estrecho contexto fisico y 
temporal. 
oo Es de recordar que, además, el tipo penal de abuso de autoridad previsto en 
el artículo 376 del Código Penal está excluido en aquellos casos en los que la 
actividad concreta y el perjuicio causado formen parte de otros tipos penales 
específicos [ABANTO V ÁSQUEZ, MANUEL: Los delitos contra la 
Administración Pública en el Código Penal peruano, Editorial Palestra, 
Lima, 2003, p. 233]. Es un delito subsidiario de otros más graves [ABOSO, 
GUSTAVO EDUARDO: Código Penal de la República Argentina, Quinta 
Edición, Editorial B de F, Buenos Aires, 2018, p. 1352]. 
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QUINTO. Que, en consecuencia, desde la perspectiva de BINDIG, se está ante 
un concurso aparente de leyes o unidad de ley resuelta por el principio de 
alternatividad en función a la estructura lógica de subordinación, propia del 
principio de especialidad [HURTADO Pozo, JOSÉ - PRADO SALDARRIAOA, 
VÍCTOR: Manual de Derecho Penal - Parte General, Tomo II, Cuarta 
Edición, Editorial IDEMSA, Lima, 2011, p. 234/235]. 
oo Así las cosas, el concurso aparente de leyes permite concluir que de dos o 
más tipos penales, es aplicable solo uno: en el presente caso, el tipo penal de 
homicidio simple. No hay delito de abuso de abuso de autoridad, por lo que 
no es posible aceptar una condena por tal delito como si se tratare de un 
concurso real de delitos. 

SEXTO. Que, como se trata de un úruco delito de homicidio simple, 
sancionado con un mínimo legal de seis años de pena privativa de libertad 
(artículo 106 del Código Penal), y por el principio de interdicción de reforma 
en peor (artículo 409, apartado 3, del Código Procesal Penal) no es del caso 
agregar alguna circunstancia agravante, genérica o especial, no contemplada 
en la sentencia condenatoria -el imputado es el úruco que interpuso el recurso 
de casación-, corresponde dictar una sentencia casatoria no solo rescindente 
sino también rescisoria -no hace falta un nuevo debate para definir la pena 
pertinente: artículo 33. apartado 1, del Código Procesal Penal-. 
oo A los efectos de la medición de la pena debe tenerse en cuenta no solo el 
artículo 22 del Código Penal, según ya se estableció, sino también su ausencia 
de antecedentes y el abuso del cargo en la ejecución del delito. La pena, por 
tanto, d berá ser de cinco años y seis meses de pena privativa de libertad. 

DECISION 

Por estas razones: l. Declararon FUNDADO el recurso de casación por 
infracción de precepto material interpuesto por la defensa del encausado JEYRI 

/ K.EVIN JULCA DÁVILA contra la sentencia de vista de fojas quinientos cuarenta
y cinco, de dieciséis de abril de dos mil dieciocho. En consecuencia, 
CASARON la referida sentencia de vista. 11. Actuando como instancia: 
CONFIRMARON la sentencia de primera instancia de fojas cuatrocientos 
treinta y siete, de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en cuanto 
condenó a JEYRl K.EVIN JULCA DÁVILA como autor del delito de homicidio
�implii en agravio de Manuel Enrique Benítez Jiménez y fijó en ciento 
cincuenta mil soles por concepto de reparación civil a favor de los herederos 
legales del occiso; la REVOCARON en el extremo que lo condenó como 
autor del delito de abu�o di autoridad en agravio del Estado - Ministerio del 
Interior y Manuel Enrique Benítez Jiménez; con lo demás que contiene; 
reformándolo: lo ABSOLVIERON de la acusación fiscal formulada en su 
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contra por dicho delito en agravio del indicado agraviado, archivándose lo 
actuado definitivamente en este extremo y anulándose sus antecedentes 
policiales judiciales; asimismo, la REVOCARON en la parte que le impuso 
nueve años de pena privativa de libertad; reformándola: le IMPUSIERON 
cinco años y seis meses de pena privativa d ibertad. 111. DISPUSIERON se 
publique la presente sentencia casatoria en la • gina Web del Poder Judicial. 
Intervino el señor Castañeda Espinoza por va ciones de la sefiora Chávez 
Mella. HÁGASE saber a las partes proce s pers adas en esta sede suprema. 

Ss. � 
SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

CASTAÑEDA ESP 

SEQUEIROS V AR GAS 
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CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

Lima, dos de mayo de dos mil trece 

SALA PENAL TRANSITORIA 
R. N. N.0 288-2013 
APURÍMAC 

VISTOS: el recurso de 
nulidad interpuesto por el Fiscal Superior, contra la sentencia 
conformada de fojas trescientos cincuenta y siete, del dieciséis 
de octubre de dos mil doce, en el extremo que impuso a JAVIER 
CABRERA HUAMANÍ, doce años de pena privativa de libertad, en el 

proceso penal que se le siguió por delito contra la Vida, el 
Cuerpo y la Salud, en las modalidades de homicidio simple 
[artículo ciento seis del Código Penal], en agravio de Celsa Serrano 
Huamanñahui, y de feminicidio, en grado de tentativa [primer y

---�- ltimo párrafo del artículo ciento siete del Código Penal], en agravio de 
masa Marlene Balderrama Serrano. 

/ 

In erviene como ponente el señor Rodríguez Tineo. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Fiscal Superior, en su recurso formalizado de fojas 
cuatrocientos cuatro, cuestiona el quantum de la pena; alega 
que los criterios de determinación de pena empleados por la Sala 
Superior resultan inadecuados, pues no se analizaron las acciones 
independientes realizadas el encausado, quien actuó en 
concurso real y no ideal, como se señaló en la recurrida. Agrega 
que la dosificación de pena no es proporcional a las 
circunstancias del hecho y el bien jurídico vulnerado, por lo que 
debe incrementarse la pena, conforme a lo solicitado en la 
acusación escrita. 

SEGUNDO. Que los hechos declarados probados, en virtud a la 
conformidad procesal, que traduce el principio de consenso, 

estriban en que el veinticinco de enero de dos mil doce, luego de 
que el encausado Javier Cabrera Huamaní libó licor, se encontró 
con su exconviviente Tomasa Marlene Balderrama Serrano y la 
menor Gisela Belén Cabrera Balderrama -hija de ambos-, e intentó 
llevarse a esta última, pero ante la negativa de la primera de las 
nombradas, se inició una discusión que continuó con agresiones 
físicas y verbales proferidas por el encausado, lo que motivó la 
intervención de Celsa Serrano Huamanñahui -madre y abuela de las 

agraviadas, respectivamente- quien en defensa de su hija arrojó una 
piedra que llegó a impactar al encausado, consiguiendo que 
cese la agresión. Ante ello, este amenazó de muerte a ambas 
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agraviadas y antes de retirarse se dirigió a Serrano Huamanñahui 
con un gesto amenazante. Es así que en horas de la noche del 
mismo día, ingresó al domicilio de su exconviviente, y provisto de 
un cuchillo de cocina -de cuarenta centímetros de longitud, 

aproximadamente-, que sacó de la casa de su madre, infirió a esta 
diversas puñaladas que le originaron heridas cortantes de 2,5 
centímetros, en la parte posterior del hombro izquierdo, en la 

región escapular, y en otras partes del cuerpo; en tanto que a 
Serrano Huamanñahui le asestó el cuchillo hasta en cuatro 
ocasiones [una a la altura de la axila izquierda, otra en la región escapular 

izquierda, y dos en la parte posterior del brazo izquierdo], luego de lo cual 
se dio a la fuga. El cuerpo de Serrano Huamanñahui quedó 

----->tendido en el piso, mientras que Balderrama Serrano salió en 
usca de ayuda médica, la que lamentablemente llegó 

ú icamente para confirmar su deceso. 

TERCERO. Que en mérito al numeral tres del artículo trescientos del 
Código de Procedimientos Penales -modificado por el Decreto 

Legislativo número novecientos cincuenta y nueve-, el presente 
pronunciamiento se circunscribe solo al extremo materia de 
impugnac1on; ello con sujeción al princ1p10 del efecto 
parcialmente devolutivo, que tiene su base en el principio 
dispositivo que rige en el sistema impugnativo. Esto es, vinculación 
respecto al ámbito de la pena, en relación con el encausado 
Javier Cabrera Huamaní. 

CUARTO. Que el Tribunal Superior impuso doce años de pena 
privativa de libertad, al considerar que el encausado ejecutó un 
solo comportamiento subsumible en los tipos penales de tentativa 
de feminicidio y homicidio simple, lo que a su juicio permite 
calificar el delito como concurso ideal, conforme con lo previsto 
en el artículo cuarenta y ocho del Código Penal, aunado a las 
circunstancias que rodearon el hecho -como el estado del ebriedad 

del encausado-, la aceptación de los cargos al inicio de los debates 
orales, que dio origen a la conclusión anticipada del juzgamiento 
y el grado de tentativa respecto al delito de feminicidio, que por 
ser el tipo penal que tiene la pena más grave fue tomado como 
parámetro a partir del cual se determinó la referida sanción 
punitiva. 

2 
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Qu1Nro. Que, sin embargo, el análisis de ponderación de pena 

realizado por el Colegiado Superior no resulta adecuado, pues en 

el accionar desplegado por el encausado operó un concurso real 
de delitos -conforme bien lo advirtió el Fiscal Superior en la acusación escrita 

de fojas doscientos noventa y ocho-. En efecto, el día de los hechos, el 
acusado Javier Cabrera Huamaní tuvo la determinación criminal 

de atentar primero contra la vida de su exconviviente Tomasa 

Marlene Balderrama Serrano, a quien no logró matar, y luego 
procedió a victimar a la madre de esta, Celsa Serrano 
Huamanñahui, cuando intentó salir en su defensa. Por tanto, no 
fue una sola acción, como lo sostiene la Sala Superior, sino que se 
trata de acciones y voluntades independientes o autónomas, las 
cuales únicamente coincidieron en un mismo contexto criminal. 

exro. Que, en este contexto, corresponde reformular el quantum 

e la pena, a partir de la sumatoria de estas, en virtud al concurso 
real de los delitos de homicidio simple y tentativa de feminicidio, 

con atención al marco punitivo previsto para cada uno de los 
citados tipos penales: no menor de seis ni mayor de veinte años, 
en el caso del hecho cometido en perjuicio de Celsa Serrano 
Huamanñahui, y no menor de quince años, en el caso del 
atentado contra la vida de Tomasa Marlene Balderrama Serrano, 
concordante con el artículo dieciséis, pues el hecho no llegó a 
consumarse. Así, la pena concreta que corresponde por el primer 
delito es de trece años y, por el segundo ilícito, diez años de pena 
privativa de libertad, sanciones punitivas que hacen un total de 
veintitrés años. Que sobre la base de la citada pena concreta, 
corresponde efectuar la reducción de la séptima parte por 

conclusión anticipada de los debates orales, correspondiéndole la 
pena de veinte años de pena privativa de libertad. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos: de conformidad en parte con el dictamen 
del señor Fiscal Supremo en lo Penal, declararon HABER NULIDAD 
en la sentencia conformada de fojas trescientos cincuenta y siete, 
del dieciséis de octubre de dos mil doce, en el extremo que 
impuso a JAVIER CABRERA HUAMANí, doce años de pena privativa de 
libertad, en el proceso penal que se le siguió por delito contra la 
Vida, el Cuerpo y la Salud, en las modalidades de h A1icidio 

3 



P-IP-1 
P-IP-1 

CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL TRANSITORIA 
R. N. N.º 288-2013 
APURÍMAC 

simple [artículo ciento seis del Código Penal], en agravio de Celsa 
Serrano Huamanñahui, y de feminicidio en grado de tentativa 
[primer y último párrafo del artículo ciento siete del Código Penal], en agravio 
de Tomasa Marlene Balderrama Serrano; reformándola: le 
IMPUSIERON veinte años de pena privativa de libertad, la misma
que computada desde el veintiséis de de enero de dos mil doce 
vencerá el veinticinco de enero de dos mil treinta y dos; con lo 
demás que contiene; y los devolvieron. Interviene el señor Juez 
Supremo Príncipe Trujillo, por lice ia del señor Juez Supremo 
Neyra Flores. 
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CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

DE LA REPÚBLICA 

Lima, catorce de marzo de dos mil trece.-

SALA PENAL TRANSITORIA 

R. N. N
º 

3517- 2012 

LIMA NORTE 

VISTOS; el recurso de nulidad interpuesto por 
el FISCAL ADJUNTO SUPERIOR DE LIMA NORTE y por la PARTE CIVIL -MARÍA 
ELENA TELLO HERRERA- contra la sentencia conformada de fojas trescientos 
cuarenta y dos, del dieciséis de mayo de dos mil doce, que condenó a Yojan 
Fernández Costarreal como autor de los delitos de homicidio en agravio de Erick 
Yonan Bustamante Tello y de tenencia ilegal de armas de fuego en agravio del 
Estado a la pena total de doce años de privación de libertad y al pago de 

----�incuenta mil nuevos soles por concepto de reparación civil a favor de los 
rederos legales de Erick Y onan Bustamante Tello y de tres mil nuevos soles 

p r similar concepto a favor del Estado. 
Interviene como ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el señor Fiscal Adjunto Superior en su recurso formalizado de 
fojas trescientos ochenta y uno alega que solicitó treinta años de pena privativa 
de libertad por delito de homicidio calificado. Empero, el Tribunal Superior 
condenó al acusado Fernández Costarreal por delito de homicidio simple no 
obstante que tenía una rencilla con el agraviado Bustamante Tel10, quien 
mantenía una relación sentimental con su ex conviviente, por lo que, impulsado 
por el odio que le tenía, se premunió de un arma de fuego, previamente 
adquirida, ubicó al agraviado, lo persiguió y le disparó tres veces. Acota que esa 
conducta tipifica la circunstancia agravante de ferocidad. 
La parte civil en su recurso formalizado de fojas trescientos cincuenta y siete 
sostiene que el delito perpetrado es el de homicidio calificado pues el imputado 
actuó con extrema ferocidad, por lo que debe anularse la sentencia venida en 
grado. Además pide se eleve al doble la reparación civil fijada a su favor porque 
la señalada por el Tribunal es ínfima en atención al daño causado. 

SEGUNDO. Que de la acusación fiscal de fojas doscientos cincuenta y cinco se 
advierte que el encausado Femández Costarreal atacó al agraviado valiéndose de 
un arma de fuego, que utilizó para dispararle en tres oportunidades, luego de lo 
cual se dio a la fuga; hecho ocurrido el veintinueve de mayo de dos mil once, 
como a las cero horas con treinta minutos, en las inmediaciones de la avenida 
Niños Mártires - Tercer Sector del distrito limeño de Independencia. El móvil 
del delito fue la cólera que sintió al observar a su ex conviviente Katy Bruno 
abrazándose y besándose con el agraviado Bustamante Tel10. Estima 1 Fiscalía 
que el imputado actuó con crueldad. 

� � 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD  
SEGUNDA SALA PENAL DE APELACIONES 

 
EXP. N° 05064-2013-40-1618-JR-PE-01-a-6 

 
SENTENCIA DE VISTA 

Resolución N.° 31 
Trujillo, dieciséis de febrero del año dos mil dieciocho 

VISTA Y OÍDA en audiencia de apelación de sentencia condenatoria por la Segunda 
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de la Libertad, integrada por 
los señores jueces superiores: Dra. Cecilia León Velásquez (Presidente de sala), 
conjuntamente con el Dr. Rolando Acosta Sánchez y Dr. Manuel Sosaya López (Director 
de debates); en la que intervienen como parte apelante, los sentenciados Avelino 
Portal Castrejón, debidamente asesorado por su abogado defensor Dr. Ricardo A. 
Córdova Flores; y el señor Rubí Alaya Chilón, asesorado por su abogado defensor Dr. 
José Hurtado Zamora; así como la representante del Ministerio Público, Dra. Patricia 
Rabines Briceño. 
I. PLANTEAMIENTO DEL CASO 

1. Que, viene el presente con motivo de la apelación de la sentencia 
condenatoria, contenida en la resolución número veinte de fecha dieciocho de 
octubre del dos mil dieciséis, en el extremo que condena al acusado Avelino 
Portal Castrejón, como autor del delito de lesiones graves por violencia familiar y 
a Rubí Alaya Chilón, como cómplice primario del mismo delito; en agravio de 
María Nélida Chuquimango Vargas, a ocho años de pena privativa de libertad 
efectiva y a siete años de pena privativa de libertad efectiva respectivamente; 
tipificado en el artículo 121-B del Código Penal. 

2. La defensa técnica del acusado Avelino Portal Castrejón formuló como 
pretensión impugnatoria que se revoque la sentencia venida en grado, en el 
extremo que condena como autor del delito de lesiones graves por violencia 
familiar y reformándola se absuelva a su patrocinado. 

3. La defensa técnica del acusado Rubí Alaya Chilón formuló como pretensión 
impugnatoria que se revoque la sentencia venida en grado, en el extremo que lo 
condena como cómplice primario del delito de lesiones graves por violencia 
familiar y reformándola se le absuelva de la acusación fiscal formulada en su 
contra. 

4. La señora fiscal superior solicitó que se revoque la sentencia condenatoria en 
el extremo de la calificación jurídica de los hechos, esto es que al acusado Portal 
Castejón se le condene por el delito de feminicidio —en grado de tentativa— y al 
acusado Alaya Chilón por el delito de asesinato —en grado de tentativa—; con la 
consecuente cuantía de pena que corresponda. 

5. Como efecto de la apelación interpuesta, esta Sala Penal de Apelaciones 
asume competencia para realizar un examen de los fundamentos jurídicos y 
tácticos de la sentencia, en tal sentido se pronuncia como sigue: 

II. CONSIDERANDOS 
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2.1. CONSIDERACIONES NORMATIVAS 
Delito de lesiones graves por violencia familiar 

6. En cuanto al ámbito de aplicación de la norma sustantiva, nuestro 
ordenamiento reconoce los derechos constitucionales a la integridad psicofísica 
y a la salud como bienes jurídicos objeto de protección penal, es así que prevé y 
sanciona una serie de conductas lesivas a dicho objeto de protección, dentro de 
ellas se encuentran las denominadas lesiones, las cuales se distinguen en 
atención a su gravedad y al elemento subjetivo del tipo, respectivamente. 

7. El tipo penal del delito de lesiones graves por violencia familiar, se encuentra 
previsto en el artículo 121-B del Código Penal, el cual sanciona la conducta de 
“[...] El que causa a otro un daño grave en el cuerpo o en la salud por violencia 
familiar será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni 
mayor de diez años y suspensión de la patria potestad según el literal e) del 
artículo 75 del Código de los Niños y Adolescentes. Dicho precepto normativo, 
encuentra sustento Constitucional en el artículo 2, numeral 24 inciso h) de la 
Constitución, en la que prescribe que “nadie debe ser víctima de violencia moral, 
psíquica, física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes”. 
8. Con relación al tipo objetivo del delito en alusión se tiene que el bien jurídico 
protegido es la integridad física y la salud, entendida esta última como el estado 
en el cual la persona humana desarrolla todas sus actividades, tanto físicas como 
psíquicas, en forma normal, sin ninguna afección que le aflija1. 

9. Asimismo, para su configuración, deben presentarse los supuestos de lesiones 
graves contenidos en el artículo 121 del Código Penal, es decir: 1) las que ponen 
en peligro inminente la vida de la víctima. 2) Las que mutilan un miembro u 
órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio para su función, causan a una 
persona incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente o 
la desfiguran de manera grave y permanente. 3) Las que infieren cualquier otro 
daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental de una persona que 
requiera treinta o más días de asistencia o descanso, según prescripción 
facultativa. Además deberá acreditarse si existe un vínculo de familiaridad como 
puede ser el de cónyuges entre otros. 
10. Por su parte la doctrina ha establecido que “[...] existe daño en el cuerpo 
cuando se destruye la integridad del cuerpo o la arquitectura y correlación de los 
órganos y tejidos, ya sea ello aparente, externo o interno. El daño en la salud se 
presenta cuando se rompe el normal estado desequilibrio de las funciones 
fisiológicas del cuerpo, esta alteración puede responder, a menudo, a lesiones 
orgánicas”2. El concepto de salud hace referencia tanto a la salud física como a la 
salud mental. 

                                                 

1  Salinas Siccha, Ramiro, Derecho penal. Parte especial, 1.a ed., Lima: IDEMSA, 

2005. 

2  Peña Cabrera, Raúl, Tratado de derecho penal. Parte especial, t. I, Lima: IDEMSA, 
2008, p. 2065. 
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El delito de feminicidio/parricidio y homicidio calificado por alevosía y la tentativa en 
el Código Penal 

11. Atendiendo al requerimiento de acusación fiscal, en el que la calificación 
jurídica de los hechos fue realizada según lo previsto en el tipo penal de 
feminicidio vigente en ese entonces en el artículo 107 del Código Penal, el cual 
refería lo siguiente: “El que, a sabiendas mata a su ascendiente, descendiente, 
natural o adoptivo, o a quien es o ha sido cónyuge, su conviviente, o con quien 
está sosteniendo o haya sostenido una relación análoga será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de quince años. [...] La pena privativa de libertad 
será no menor de veinticinco años, cuando incurran cualquiera de las 
circunstancias agravantes previstas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 108. 
[...] Si la víctima del delito descrito es o ha sido la cónyuge o la conviviente del 
autor o estuvo ligada a él por una relación análoga el delito tendrá el nombre de 
feminicidio”. 

12. Se tiene que el delito de feminicidio es definido como el crimen contra la 
mujer por razones de su género. Es un acto que no responde a una coyuntura 
específica, pues se desarrolla tanto en el tiempo de paz como en tiempo de 
conflicto armado y las mujeres víctimas no poseen un perfil de rango de edad ni 
condición socioeconómica. Los autores de estos crímenes tampoco tienen 
cualidades específicas, pues pueden ser personas con quienes la víctima 
mantiene un vínculo afectivo, amical o social, como por ejemplo familiares, 
parejas, enamorados, novios, convivientes, cónyuges, exconvivientes, 
excónyuges o amigos [...] se evidencia que la categoría jurídica de feminicidio 
abarca muchos supuestos, al punto de que se habla de tipos o clases de 
feminicidio. Así tenemos el íntimo, que se produce cuando la víctima tiene o 
tenía una relación íntima, familiar, de convivencia o afín, actual o pasada, con el 
homicida. El feminicidio no íntimo se da cuando la víctima no tiene o no tenía 
algún tipo de relación de pareja o familiar con el agresor, y el feminicidio por 
conexión se da cuando la mujer muere en la línea de fuego de un hombre que 
pretendía dar muerte o lesionar a otra mujer3. 

13. Diferenciar la tentativa de homicidio del delito de lesiones graves, en la 
teoría resulta ser un tema de fácil explicación y argumentación, distinguiendo 
entre el animus necandi y animus vulnerandi; siendo el segundo de ellos aquel 
por el cual se tiene la intención de matar al otro; sin embargo en la práctica 
jurídica ocurren casos donde la diferenciación entre uno y otro resultan casi 
imposible de realizar. No obstante, tienen razón Bramont Arias Torres y García 
Cantizano cuando afirman que la decisión en última instancia va a depender del 
sano criterio de nuestros jueces; se considera pues que la forma, modo y 
circunstancias en que ocurrió el evento delictuoso, así como el tipo de 
instrumento que utilizó el agente, y la clase de persona a m que fue dirigido el 
ataque, determinarán la mayor de las veces si el agente actuó con la finalidad de 
matar o solo lesionar al sujeto pasivo. 

                                                 

3  Sala Penal Permanente, R. N. N.° 2585-2013 Junín, Lima: 14 de marzo del 2013. 
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14. El Tribunal Supremo en lo Penal de España, a través de su jurisprudencia nos 
ha podido ilustrar con mayor solidez acerca de los parámetros que hay que tener 
en cuenta para distinguir entre la tentativa del feminicidio y lesiones graves. Es 
así que en la Resolución N.° 1089-20164 se estableció que: “Las relaciones 
previas entre el agresor y el agredido. El comportamiento del autor antes, 
durante y después de la perpetración del delito (aquí ha de determinarse si el 
agresor ha expresado frases amenazantes, si el agresor ha prestado ayuda a la 
víctima y cualquier otro dato relevante que permita establecer el 
comportamiento del agente); los instrumentos empleados para cometer la 
agresión; la zona del cuerpo a la que se dirige el ataque; la intensidad del golpe o 
golpes en que consiste la agresión, así como la repetición o reiteración de los 
golpes; y en general cualquier otro elemento periférico que permita determinar 
objetivamente que quiso asesinar a su víctima. Si luego de realizado el análisis 
de estos datos y elementos obtenidos, se permite afirmar que el autor actuó con 
total conocimiento del riesgo que creaba para la vida de la víctima, y a pesar de 
ello realizó su conducta destinada a acabar con la vida de la misma, la conclusión 
correcta es que estamos ante un delito de feminicidio, al existir por lo menos 
dolo eventual respecto del resultado muerte. 
15. La jurisprudencia nacional también se ha pronunciado y ha desarrollado con 
respecto al tipo penal regulado en el artículo 107 del Código Penal, tal es así que 
mediante Recurso de Nulidad N.° 3013-2011-Lima5 se estableció que de acuerdo 
con la doctrina y jurisprudencia comparada, aquellos supuestos que permiten 
deducir la intención del sujeto, esto es, en el presente caso el “ánimo” de matar, 
se puede anotar lo siguiente: 1) Las relaciones entre el autor y la víctima; 2) La 
personalidad del agresor; 3) Las actitudes o incidencias observadas o acaecidas 
en momentos precedentes al hecho; 4) La dirección, el número y la violencia de 
los golpea; y 5) Las circunstancias conexas de la acción. 

16. Por otro lado el delito de homicidio calificado por alevosía, previsto en el 
artículo 108, inciso 3 del Código Penal, está sancionado con una privativa de 
libertad no menor de 15 años. 

17. El autor nacional Felipe Villavicencio Terreros, citando a José Luis Díaz 
Ripolles y Luis García Martín, indica que “El fundamento de la alevosía se 
encuentra en la idea de aseguramiento de la ejecución, evitando cualquier tipo 
de riesgo posible derivado de la defensa que realice la víctima. Además de ello 
no es necesario que el autor busque anticipadamente los medios para obtener 
esto, sino que basta que cuando se le presente los use”6. 

                                                 

4  Tribunal Supremo de España, Res. N.° 1089-2016. 

5  Sala Penal Transitoria, R. N. N.° 3013-2011 Lima, Lima: 27 de marzo del 2013, f. j. 
n.° 3. 

6  Sala Penal Transitoria, R. N. N.° 3013-2011 Lima, Lima: 27 de marzo del 2013, f. j. 
n.° 3. 
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18. La jurisprudencia ha señalado: “La alevosía, requiere la concurrencia de tres 
presupuestos a) un elemento normativo, en cuanto se encuentra delimitado su 
ámbito de aplicación de delitos contra la vida de las personas, apareciendo como 
circunstancia agravatoria; b) un elemento objetivo, consistente en que la 
agresión ha de hacerse de manera tal que elimine la consecuencia inseparable, 
la existencia de riesgo para el atacante que pudiera proceder del 
comportamiento defensivo de la víctima y c) un elemento subjetivo; que no es 
sino el dolo, consistente en que la voluntad consciente del agente ha de abarcar 
no solo el hecho de la muerte de una persona, sino también a la circunstancia de 
que esta se ejecuta a través de una agresión que elimina las posibilidades de 
defensa del ofendido”7. 

19. Por otro lado, el artículo 16 del Código Penal, regla la figura de la tentativa, 
“la cual a diferencia de la consumación, importa de parte del agente una puesta 
en marcha del plan personal de ejecución sin lograr realizar el fin representado 
[...]”8. “Es decir, que por una parte se requiere la existencia de una decisión de 
cometer un delito, y por otra, un comportamiento que represente el comienzo 
de la ejecución del hecho. Esta representación debe tener una base real y 
objetiva para que pueda tener una valoración positiva por parte del derecho 
penal, ya que la mera suposición del autor de haber cometido un injusto penal 
no puede ser calificado como tentativa”9. 

20. Cabe precisar que, la tentativa dentro de las fases del iter criminis, se ubica 
en la fase externa, en la cual debe necesariamente contener una real 
objetivación del plan criminal del autor, a efectos de poder determinar un 
peligro exterior idóneo para poner en peligro un bien jurídico penalmente 
tutelado10. 

 
Debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva 

 
21. Desde la perspectiva constitucional, invocamos las garantías de debido 
proceso y tutela jurisdiccional efectiva —previstas en el artículo 139 inciso 3 de 
la Constitución—, entendida esta última como la posibilidad de reclamar a los 
órganos judiciales y obtener de ellos una respuesta justa y legítima; y de debida 
motivación de las resoluciones judiciales —contenida en el artículo 139 inciso 5 

                                                 

7  Sala Penal, R. N. N.° 1425-99-Canchis-Cusco (Chocano Rodríguez, Reinerl / Víctor 
Valladolid Zeta, Jurisprudencia penal, Lima: Jurista editores, 2002, p. 170). 

8  Ejecutoria Suprema, Expediente N.° 1476-2001 – Lima, 13 de agosto del 2001 
(Taller de Dogmática Penal, Jurisprudencia penal, Lima: Jurista Editores, 2005, p. 
169). 

9  Peña Cabrera-Freyre, Raúl, Derecho penal. Parte general., t. I. 6.a ed., Lima: 
IDEMSA, 2017. 

10  Sala Penal, R. N. N.° 4804-98 (Chocano Rodríguez, Jurisprudencia penal, ob. cit., 
p. 76). 
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de la Constitución—. El Tribunal Constitucional ha establecido que el derecho a 
la debida motivación de las resoluciones judiciales importa que los jueces, al 
resolver las causas, expresen las razones o justificaciones objetivas que los llevan 
a tomar una determinada decisión, razones que deben provenir no solo del 
ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso11. Asimismo, invocamos la 
presunción de inocencia, garantía en virtud de la cual, toda persona es 
considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 
responsabilidad, conforme a lo que establece el artículo II del título preliminar 
del Código Procesal Penal concordante con el artículo 2 numeral 24) literal “e” 
de nuestra Carta Política “[...] tanto la presunción de inocencia como el in dubio 
pro reo inciden sobre la valoración probatoria del juez ordinario. En el primer 
caso, que es algo objetivo, supone que a falta de pruebas aquella no ha quedado 
desvirtuada, manteniéndose incólume, y en el segundo caso, que es algo 
subjetivo, supone que ha habido prueba, pero esta no ha sido suficiente para 
despejar la duda (la suficiencia no se refiere a la cantidad de pruebas 
incriminatorias, sino a la entidad y cualidad que deben reunir estas)”12. 

 
III. PREMISAS FÁCTICAS 

 
22. La defensa técnica del sentenciado Avelino Portal Castrejón, solicita que la 
sentencia materia de grado se revoque y reformándola se absuelva a su 
patrocinado de la acusación fiscal; para lo cual debe señalar que el único medio 
de prueba es la versión de la agraviada; misma que ha ido variando conforme ha 
ido avanzando el proceso. Se alega que su patrocinado habría querido quitarle la 
vida para quedarse con un inmueble; siendo que ambos son casados (y por tanto 
el inmueble le pertenece a ambos) y en segundo lugar dicho inmueble estaba 
destinado para su menor hija. Existe la pericia químico toxicológica que concluye 
que las tomas (brebajes) dadas a la agraviada no generan mayor inconveniente 
en su salud arrojando negativo; además que debe precisar que la denuncia ha 
sido interpuesta por el hermano de la agraviada cuatro días después de acaecido 
los hecho; por lo que siendo así tenemos que el colegiado ad quo no ha valorado 
correctamente los medios de prueba actuados ni tampoco ha tenido en cuenta 
lo previsto en el Acuerdo Plenario N.° 02-2005 en el sentido que la agraviada 
sabía que su patrocinado tenía otro compromiso y por tanto esta pudo actuar 
movida por los celos; asimismo la agraviada señala que su patrocinado la tenía 
amenazada sin embargo cómo explica que el día de los hechos estuvo reunida 
conjuntamente con los sentenciados. 
23. El abogado defensor del sentenciado Rubí Alaya Chilón, por su parte solicita 
se revoque la sentencia apelada y reformándola absuelva a su patrocinado de la 

                                                 

11  STC en el Expediente N.° 1480-2006-AA/TC-Lima, caso Caja de Beneficios y 
Seguridad Social del Pescador), Lima: 27 de marzo del 2006, f. j. n.° 2. 

12  STC en el Expediente N.° 00728-2008-PHC/TC – Lima, caso Giuliana Flor de María 
Llamoja Hilares, Lima: 13 de octubre de 2008, f. j. n.° 37. 
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acusación fiscal. La participación de su patrocinado solamente se ha concretado 
a venir de Cajamarca a solicitud de su cosentenciado; existiendo el dictamen 
químico toxicológico en el sentido que las muestras arrojan negativo y esto no se 
reflejado en la motivación de la sentencia recurrida. La condena que viene 
purgando su patrocinado es injusta; ha sido intervenido sin saber que cargos se 
le atribuían; además en juicio oral no ha tenido una buena defensa ya que bien 
pudo declarar y dar una mayor claridad a los hechos. 

24. El representante del Ministerio Público, indica que respecto de la apelación 
de los sentenciados: La defensa señala que la única prueba es la versión de la 
agraviada la cual ha caído en sendas contradicciones; siendo que si bien hay una 
primera versión, esta la manifestó cuando se encontraba hospitalizada; lo 
relevante es que dicha parte procesal ha concurrido a juicio oral señalando que 
es el sentenciado Portal Castrejón quien le obligaba a firmar unos documentos y 
el cosentenciado Alaya Chilón la sujetaba llegándole a golpear; por lo que dicha 
versión ha sido evaluada por el ad quo cumpliendo con los requisitos del 
Acuerdo Plenario N.° 02-2005; existiendo corroboraciones periféricas tales como 
que nadie ha negado la presencia de ellos en el lugar de los hechos; sino que 
existe la versión del hermano de la agraviada, Gonzalo Chuquimango Vargas, así 
como de Wilder Manuel Casani Chuquimango y Gino Becerra Chuquimango 
quienes dan cuenta de cómo se encontraba la agraviada y que objetos había 
cercanos a ella en el lugar de los hechos; en el mismo sentido declaran los 
intervinientes. Además existe el certificado médico legal que da cuenta de las 
lesiones que presenta la agraviada relacionado con una fractura de cráneo la 
cual no habría sido producida por un solo golpe y que además esta lesión le 
impedía expresarse normalmente; siendo esto así es de inferirse con todos estos 
medios de prueba que el sentenciado Portal Castrejón es quien golpeaba a la 
agraviada mientras Alaya Chilón la sujetaba, siendo irrelevante que se haya 
encontrado o no la benzodiacepina; por lo que debe confirmarse la 
responsabilidad penal de estos procesados; como así lo ha decretado el ad 
quo. En cuanto a su apelación respecto a la calificación legal de hechos. Existen 
contradicciones en las versiones que han dado hoy día los sentenciados en la 
forma de cómo se retiraron; así pues fiscalía considera que estando a como se 
ha producido los hechos; esto es; que los sentenciado se habrían aprovechado 
de la situación con el pretexto de ayudarla; lo que hizo bajar la alerta de la 
agraviada. Fiscalía considera que ha existido error en la valoración de la prueba 
actuada ya que no se ha tenido en cuenta las lesiones que presentaba la 
agraviada; la presencia de un vaso y sangre en el dormitorio de la agraviada; esto 
permite establecer el “ánimo de matar” del sentenciado Portal Castrejón; siendo 
que con la finalidad de asegurar la desaparición de la agraviada es que llamó a 
Alaya Chilón. Fiscalía acusó por el art. 107 del Código Penal, estando al vínculo 
entre el sentenciado Portal Castrejón y la agraviada; siendo que al respecto 
existe un Acuerdo Plenario N.° 01-2016 el cual establece que debe tenerse en 
cuenta la intensidad del ataque; el objeto empleado, vulnerabilidad de la víctima 
y lugar de la lesión. Así pues las lesiones se han dado en el cerebro por lo que no 
se puede hablar que lo que se buscaba era únicamente lesionar, está claro que 
se buscó quitar la vida a dicha agraviada; siendo así al procesado Portal 
Castrejón se le debe condenar por el delito de feminicidio —en grado de 
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tentativa— y al otro procesado Alaya Chilón por el delito de asesinato —en 
grado de tentativa—; con la consecuente cuantía de pena que corresponde. 

 
IV. ANÁLISIS DEL CASO 

25. Teniendo en cuenta que en juicio de apelación no se produjo actuación 
probatoria es del caso examinar la decisión judicial venida en grado en 
consideración a los argumentos expuestos por la parte impugnante, la actuación 
probatoria producida en el juzgamiento oral de primera instancia y la 
normatividad jurídica aplicable. 

26. Según la base táctica de la tesis fiscal, se le atribuye a los acusados que “[...] 
con fecha 09 de junio del 2013, a las 8:55 horas aproximadamente, Gonzalo 
Chiquimango Vargas denunció que el día 6 de junio del 2013, a las 20:00 horas, 
tomó conocimiento vía telefónica, que su hermana María Nélida Chuquimango 
Vargas había sido dopada y golpeada por su conviviente Avelino Portal 
Castrejón, encontrándose internada en el Hospital Regional Docente de Trujillo, 
hechos que se habrían producido por cuanto su hermana se rehusaba a vender 
su casa, siendo que el día 6 de junio del 2013, el denunciado Portal Castrejón, 
acompañado de Rubí Alaya Chilón, quien se dedica a preparar brebajes 
alucinógenos en la ciudad de Cajamarca, llegaron a casa hermana ubicada en la 
Mz. 04 Lote 12 Sector Fraternidad - La Esperanza, encontrándose en el interior 
de dicha vivienda restos de bebidas extrañas, una tijera, un arco de sierra de 
carpintería, frazadas y cubrecamas manchadas con sangre; habiendo referido la 
agraviada que el día miércoles ٥ de junio del 2013 a las 17:00 horas 
aproximadamente, llegaron a su domicilio su esposo Avelino y su amigo Rubí 
Alaya Chilón, quienes le dijeron que habían llegado para curarla ya que le dolía 
mucho su vientre, donde Avelino le dijo a Rubí que subiera al segundo piso, 
luego a eso de las 22:00 horas, ella también subió y al ingresar al cuarto, vio que 
se encontraba tendido en el suelo un costal con diferentes objetos de brujería, 
entre ellos una calavera y una gaviota grande, dentro de la gaviota había un 
papel escrito, ambos estaban sentados, fumando y chacchando coca, a eso de 
las 23:00 horas le dieron un vaso con liquido color verde para tomarlo, pero 
después de unos 5 minutos vomitó su contenido por un fuerte dolor de 
estómago que le provocó, en esos instantes el tal Rubí cantaba , mientras su 
esposo estaba sentado tomando anisado, hasta que dieron las 6 de la mañana 
del día siguiente y Rubí le dio otro liquido verde en un vaso, tomándoselo, su 
esposo le dijo que llevaría a su hija al colegio pues ella no podría salir, 
quedándose dormida después de una hora que tomó el brebaje que le dio Rubí, 
no recordando nada más, hasta el día viernes 7 de junio del 2013, en que 
despertó en el hospital; contándose además con el Certificado Médico Legal N.° 
006957-V practicado a la agraviada María Nélida Chuquimango Vargas que 
concluye presenta “lesiones traumáticas de origen contuso, trauma cráneo 
encefálico severo, himen con signos de parto antiguo y ano no evaluado, 
habiendo requerido de veinte días de atención facultativa por sesenta días de 
incapacidad médico legal”. 

27. El ad quo expidió sentencia condenatoria sustentando su decisión según los 
medios de prueba actuados en la audiencia de juicio oral, consistentes en las 
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siguientes testimoniales: 1) Testimonio de la agraviada María Nélida 
Chuquimango Vargas, quien refirió que el día 5 de junio del 2013 a horas de la 
tarde, su cónyuge y el coacusado Rubí Alaya Chilón, llegaron a su domicilio 
ubicado en Mz. 04 Lote 12 sector Fraternidad La Esperanza para practicarle actos 
de curación, debido a que esta se encontraba delicada de salud, pues padecía de 
dolor de vientre. Es así que a las 22:00 horas subió a la habitación del segundo 
piso en donde observó una manta tendida con objetos de brujería: una calavera 
y una gaviota grande que contenía un papel escrito. Luego, a las 23:00 horas 
Alaya Chilón le dio de beber en un vaso un líquido de color verde y que lo vomitó 
después de una hora por cuanto le provocó un dolor estomacal. Luego recuerda 
que a las 06:00 horas del día 06 de junio nuevamente Alaya Chilón le dio de 
beber en un vaso un líquido de color verde y le dijo que no se durmiera. Acto 
seguido, el acusado Portal Castrejón le solicitó a la agraviada que firmará unos 
documentos y que como se negó, empezó a golpearla en distintas partes del 
cuerpo y a cortarle su ropa con unas tijeras, en tanto que Alaya Chilón le cogió 
de las manos y la arrojó en la cama y Portal Castrejón aprovechó ello para 
golpearle con un arco de sierra en la cabeza, perdiendo así el conocimiento y 
despertando el 7 de junio en el Hospital Regional de Trujillo. 2) Declaración 
testimonial de Gonzalo Chuquimango Vargas (hermano de la agraviada),quien 
aludió haber presentado formalmente la denuncia y noticia delictiva ante las 
autoridades el 9 de junio del 2013, quién además manifestó que el día de los 
hechos se encontraba en la ciudad de Lima, y fue el 06 de junio que tomó 
conocimiento por vía telefónica que su hermana (la agraviada) se encontraba 
hospitalizada en el Hospital Regional de Trujillo debido a que había sido agredida 
físicamente por su esposo el acusado Avelino Portal Castrejón y que por tal 
razón es que interpuso la denuncia respectiva, precisamente en el 
Departamento de Investigación Criminal (DEPINCRI Norte) de la Esperanza el día 
09 de junio. 3) Declaración testimonial de Wilder Manuel Casani Chuquimango, 
quien manifestó que el cónyuge de la agraviada Avelino Portal Castrejón y el 
coacusado Rubí Alaya Chilón, efectivamente el día 05 de junio del 2013 se 
constituyeron en el domicilio de la agraviada a las 16:00 horas, pues este había 
visto que entraron a la casa y estuvieron allí. 4) Declaración testimonial de Gino 
Becerra Chuquimango (hijo de la agraviada), quien dijo que el 06 de junio a las 
06:00 horas en circunstancias que se dirigía al baño del segundo piso, se percató 
de la presencia de los acusados, para lo cual procedió a saludarlos y que el 
coacusado Rubí Alaya Chilón le dijo que estaban curando a su madre de su dolor 
de vientre que la aquejaba, por lo que ello no lo preocupó. Asimismo, el menor 
alegó que ese mismo día a las 11:30 horas, fue para ver a su mamá, sin embargo 
la encontró echada en la cama de su habitación del segundo piso, sangrando por 
la parte del cuello y cabeza, sin poder hablar nada, razón por la cual salió a las 
calles a solicitar la ayuda de los vecinos, y fue con la ayuda de estos que 
procedieron a solicitar el apoyo de un patrullero que transitaba por el lugar, 
logrando trasladar a la agraviada al hospital de manera oportuna. 5) Declaración 
testimonial del SO PNP Luis Alberto Jorge Melgarejo, quien dijo en juicio haber 
recibido la denuncia verbal del señor Gonzalo Chuquimango Vargas el día 9 de 
junio del 2013, en horas de la mañana, quien asimismo procedió a realizar el 
acta de denuncia verbal, respecto de los hechos narrados por el denunciante, 
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Los cuales consistieron en que su hermana había sido golpeada físicamente por 
su cónyuge y otro sujeto más el día 6 de junio de ese año; también procedió 
declarar respecto de cómo fue que realizó se apersonó a la vivienda de la 
agraviada para hacer el registro domiciliario, y de esta manera constatar la 
existencia de alguna evidencia con relación a los hechos acaecidos el día 6 de 
junio, es así que al apersonarse hasta la habitación de la agraviada encontró que 
el colchón de la cama se encontraba impregnada con manchas pardo-rojizas, 
para tal efecto procedió conforme a ley a realizar el acta de registro domiciliario 
correspondiente. 6) Declaración testimonial del SO PNP Eduardo Vásquez 
Gutiérrez, quien manifestó que el día 6 de junio al encontrarse patrullando con 
su compañero Jaron Torres Contreras, justamente por la zona en que sucedieron 
los hechos, recibieron el auxilio de los vecinos, hecho que provocó su inmediato 
conocimiento de que la agraviada había sido golpeada por su esposo el acusado 
Portal Castrejón en el interior de su vivienda, para lo cual se decidió entrar a la 
habitación de la agraviada y se observó que la misma sangraba por los oídos y no 
hablaba, para lo que procedieron a trasladarla inmediatamente hasta el Hospital 
Regional, este suceso se registra en la respectiva Acta de Intervención Policial a 
fjs. 10. 7) Declaración testimonial del SO PNP Jaron Torres Contreras, quien 
manifestó que el día 6 de junio al encontrarse patrullando con su compañero 
Eduardo Vásquez Gutiérrez, justamente por la zona en que sucedieron los 
hechos, recibieron el auxilio de los vecinos, hecho que provocó su inmediato 
conocimiento de que la agraviada había sido golpeada por su esposo el acusado 
Portal Castrejón en el interior de su vivienda, para lo cual se decidió entrar a la 
habitación de la agraviada y se observó que misma sangraba por los oídos y no 
hablaba, para lo que procedieron a trasladarla inmediatamente hasta el Hospital 
Regional, este suceso se registra en la respectiva Acta de Intervención Policial N.° 
3874 a fjs. 10. 8) Declaración testimonial del SO PNP José César Sandoval 
Yauce, quien refirió ser perito de la escena del delito, y que al inspeccionar la 
habitación de la agraviada constató que se había producido un acto de violencia, 
toda vez que encontró una frazada, un algodón, dos colchas y una tijera de color 
naranja, impregnado cada uno de estos objetos con sustancias pardo-rojizas, 
además de una sustancia pardo rojizas, tipo escurrimiento en el muro, goteó y 
charco en el piso; asimismo en el lugar de los hechos, encontró un vaso 
descartable que contenía un líquido oscuro y un frasco con tapa rosca de color 
blanco que contenía un líquido transparente, hechos que fueron registrados en 
el Informe de Inspección Criminalística N.° 707-13. 9) Declaración testimonial de 
la perito médico Martha Cecilia Bellina Montoya, quien explicó en la audiencia 
su Certificado Médico Legal N.° 6957 sobre las lesiones que había sufrido la 
agraviada, según el cual concluyó que las mismas fueron calificadas como 
lesiones traumáticas de origen contuso y lesión trauma cráneo encefálico severo 
explicado como fractura y hundimiento del hueso temporal izquierdo que le 
generó foco hemorrágico asociado a un efecto masa que comprimía el cerebro, 
para lo cual le requirió de 20 días de atención facultativa y 60 días de 
incapacidad médico legal. 10) Declaración testimonial del perito biólogo 
Wilfredo Lezcano Pichen, quien refirió de acuerdo con su Dictamen Pericial de 
Biología Forense N.° 101-2013, que la frazada, el algodón, las dos colchas y la 



nomos & thesis / jurisprudencia penal 

Página 11 de 18 
 

tijera color naranja encontradas en la habitación donde sucedieron los hechos, 
contenía efectivamente restos sanguíneos de especie humana. 
28. Además, tenemos que el ad quo para basar su decisión, tuvo en cuenta los 
siguientes medios de prueba documentales, consistentes en: 1) Examen 
Químico Toxicológico N.° 638- 2013 (fjs. 92) respecto a la orina de la agraviada 
acredita positivo para benzodiacepina. 2) Examen Químico Toxicológico N.° 17-
2013 (fjs. 84), en el que se realizan exámenes de orina a la agraviada para 
determinar la existencia de alguna sustancia tóxica que acredite que fue dopada, 
o sedada. 3) Acta de matrimonio, en el que se detalla que la agraviada María 
Elena Chuquimango Vargas y el acusado Avelino Portal Castrejón se encuentran 
casados a la fecha de acaecidos los hechos imputados. 4) Acta de denuncia 
verbal, de fecha 9 de junio el 2013 que explica cómo y en qué circunstancias el 
hermano de la agraviada Gonzalo Chuquimango Vargas, llevó a cabo la denuncia 
el día mencionado. 5) Acta de registro domiciliario, de fecha 6 de junio del 2013 
la que se específica qué fue lo que se observó en el lugar de los hechos, esto es 
en la habitación de la agraviada. 6) Acta de Intervención Policial N.° 3874, de 
fecha 6 de junio del 2013, en la que se registra la intervención realizada a los hoy 
acusados. 7) Informe de Inspección Criminalística N.° 707-13, en el que se indica 
que en el lugar de los hechos se había producido un acto de violencia, toda vez 
que encontró una frazada, un algodón, dos colchas y una tijera de color naranja, 
impregnado cada uno de estos objetos con sustancias pardo rojizas; asimismo se 
encontró un vaso descartable que contenía un líquido oscuro y un frasco con 
tapa rosca de color blanco que contenía un líquido transparente. 8) Certificado 
Médico Legal N.° 006957-V, en el que se concluye la existencia de: “[...] lesiones 
traumáticas de origen contuso y lesión trauma cráneo encefálico severo, 
explicado como fractura y hundimiento del hueso temporal izquierdo que le 
generó un foco hemorrágico asociado a un asa que comprimía el cerebro”. 9) 
Dictamen Pericial de Biología Forense N.° 101-2013, en el que se establece que 
la frazada, el algodón, las dos colchas y la tijera color naranja encontradas en la 
habitación donde sucedieron los hechos, contenía efectivamente restos 
sanguíneos de especie humana. 
29. Es así que, teniendo en cuenta los medios probatorios aludidos en los 
anteriores considerandos y que fueron actuados en el juicio oral, resulta 
indispensable precisar de manera detallada aquellos mediante los cuales se 
logró acreditar las lesiones sufridas por la agraviada. Por ello, en primer lugar 
tenemos al Certificado Médico Legal N.° 006957-V, en el que se concluye la 
existencia de: “[...] lesiones traumáticas de origen contuso y lesión trauma 
cráneo encefálico severo, explicado como fractura y hundimiento del hueso 
temporal izquierdo que le generó un foco hemorrágico asociado a un efecto 
masa que comprimía el cerebro”, ello denota de manera convincente y basado 
en observaciones de carácter científico que la agraviada tuvo un atentado 
violento contra su integridad física y su vida. Asimismo, se cuenta con la 
testimonial del menor Gino Becerra Chuquimango (hijo de la agraviada) quien 
declaró que el 6 de junio del 2013 a las 11:30 horas encontró a su madre echada 
en la cama de su habitación del segundo piso, sangrando por la parte del cuello y 
cabeza, sin poder hablar nada, motivo por el cual con ayuda de los vecinos 
solicitaron apoyo de un patrullero que transitaba por el lugar, trasladando a la 
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agraviada al hospital. Dicho testimonio se encuentra corroborado con el 
testimonio de los policías Eduardo Vásquez Gutiérrez, y Jaron Torres Contreras, 
quienes documentaron el auxilio en el acta de intervención policial a fjs. 10, 
señalando en juzgamiento que el día 6 de junio del 2013 cuando patrullaban, 
tomaron conocimiento por parte de vecinos del lugar que la agraviada había sido 
golpeada por su esposo en el interior de su vivienda, observándola que sangraba 
por los oídos y no hablaba, trasladándola después hasta el Hospital Regional de 
Trujillo. También está la testimonial del policía José Cesar Sandoval Yauce, quien 
es perito de la escena del delito, en el que se acredita que al inspeccionar la 
habitación de la agraviada constató que se había producido un acto de violencia, 
toda vez que encontró una frazada, un algodón, dos colchas y una tijera de color 
naranja, impregnado cada uno de estos objetos con sustancias pardo rojizas, 
además de una sustancia pardo rojiza tipo escurrimiento en el muro, goteo y 
charco en el piso. Ello se corrobora con las fotografías anexadas al Informe de 
Inspección Criminalística N.° 707-13 que elaboró el mencionado policía, con lo 
que se prueba la existencia de una escena violenta en el día de los hechos. 
Aunado a ello, la testimonial del perito Wilfredo Lezcano Pichen y Examen 
Pericial de Biología Forense N.° 101-2013, acredita que efectivamente la frazada, 
el algodón, las dos colchas y la tijera de color naranja que estuvieron en la 
habitación, contenía restos sanguíneos de especie humana, que evidentemente 
pertenecerían a la agraviada, como consecuencia de haber sido violentada 
físicamente por parte de los agentes delictivos. Por último tenemos la 
testimonial de la agraviada María Nélida Chuquimango Vargas, quien refirió 
luego de que los acusados le hubieran dicho que le harían una curación a su 
dolor de vientre, fueron a su habitación ubicada en el segundo piso de su 
vivienda, lugar donde le dieron bebidas extrañas que le hicieron vomitar, y que 
aproximadamente a las 6:00 horas del 6 de junio del 2013, el acusado y entonces 
cónyuge le dijo que firmara unos papeles, sin embargo ante la negativa de esta, 
es que coacusado Rubí Alaya Chilón la sujeta de los brazos y su cónyuge 
aprovechó para golpearía por diversas partes del cuerpo, para luego coger un 
arco de sierra de carpintería y empezar a golpearla en la cabeza, hecho que 
generó que perdiera el conocimiento y posteriormente fuese llevada al centro 
de salud para ser atendida. Estos medios de prueba indubitablemente 
acreditaron la existencia de lesiones en contra de la agraviada, y que por 
consecuencia de ello se acreditó la violación a la integridad física y la vida como 
bienes jurídicos tutelados por el ordenamiento jurídico-penal. 

30. Con respecto a la gravedad de las lesiones según la cual “1) [...] ponen en 
peligro inminente la vida de la víctima. 2) [...] mutilan un miembro u órgano 
principal del cuerpo o lo hacen impropio para su función, causan a una persona 
incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente o la 
desfiguran de manera grave y permanente. 3) Las que infieren cualquier otro 
daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental de una persona que 
requiera treinta o más días de asistencia o descanso, según prescripción 
facultativa”. Dicho supuesto de gravedad de la lesión corporal causada, logró 
acreditarse con la declaración testimonial de la perito médico Martha Cecilia 
Bellina Montoya, quien en concordancia con el Certificado Médico Legal N.° 
6957 explicó en la audiencia sobre las lesiones que había sufrido la agraviada, 
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según el cual concluyó que las mismas fueron calificadas como lesiones 
traumáticas de origen contuso y lesión trauma cráneo encefálico severo, 
explicado como fractura y hundimiento del hueso temporal izquierdo que le 
generó un foco hemorrágico asociado a un efecto masa que comprimía el 
cerebro, para lo cual le requirió de 20 días de atención facultativa y 60 días de 
incapacidad médico legal. Como es de apreciarse, las lesiones ocasionadas en 
contra de la agraviada, tienen la condición jurídica de “graves”, por cuanto ha 
requerido más de treinta días de asistencia médica debido a que se encontraba 
en un estado de incapacidad médico legal, producto de los golpes propinados 
por el agente delictivo. 

31. Con relación al objeto material del delito, con el que el sujeto agente se valió 
para perpetrar el hecho delictivo, y por ende generar las lesiones en contra de la 
agraviada, se tiene como medio probatorio que acreditaría tal suceso, el 
testimonio de la propia agraviada María Nélida Chuquimango Vargas, quien dijo 
que después de que el acusado y su acompañante Rubí Alaya Chilón le dieran 
unas bebidas supuestamente curativas, Portal Castrejón le solicitó que firmará 
unos documentos y que como se negó, empezó a golpearla en distintas partes 
del cuerpo y a cortarle su ropa con unas tijeras, cuando luego Alaya Chilón la 
cogió de las manos y la arrojó en la cama y Portal Castrejón aprovechó ello para 
golpearle con un arco de sierra en la cabeza, perdiendo así el conocimiento y 
despertando el 7 de junio en el Hospital Regional de Trujillo. Con respecto a esta 
última afirmación de la agraviada, hay que tener en cuenta que la misma guarda 
credibilidad y tiene garantías de certeza debido a que, cumple con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo Plenario N.° 02-2005/CJ-116 , por lo que 
existe: 1) ausencia de incredibilidad subjetiva, ya que se acreditó que antes de 
los hechos, entre la agraviada y los acusados no existieron relaciones basadas en 
el odio, resentimientos, enemistad u otras que puedan incidir en la parcialidad 
de su testimonio, dado que ellos mismo accedieron a su domicilio y a su 
habitación con autorización, porque confiaba en que le practicarían una curación 
a su malestar de vientre. 2) La declaración testimonial es verosímil, ya que la 
narración fue coherente, lógica, y sólida, y que además fue corroborada por 
declaraciones testimoniales y otros medios de prueba que la dotan de total 
objetividad, como es el testimonio de su menor hijo, que vio a la agraviada con 
golpes en la cabeza, los policías que intervinieron en el hecho, las lesiones que 
tiene en la cabeza, según el certificado médico legal, la inspección 
criminalística. 3) Existencia de persistencia en la incriminación del hecho 
delictivo, pues sindicó de manera reiterada que Alaya Chilón le tiró a la cama y 
le cogió de las manos, mientras que su cónyuge Portal Castrejón aprovechó tal 
circunstancia para golpearla con un arco de sierra en la cabeza generándole una 
fractura en el cráneo y perdiendo el conocimiento. Es por estas razones y 
atendiendo a la gravedad de las lesiones y a lo declarado por la agraviada en el 
juzgamiento, que se ha podido concluir que el objeto con el que se perpetró el 
delito fue un arco de sierra de carpintería. 
32. Con respecto a la atribución de responsabilidad penal y participación de los 
acusados en el evento delictivo, se tiene acreditado que según la declaración 
testimonial de la agraviada María Elena Chuquimango Vargas, el día 05 de junio 
del 2013 llegaron a su domicilio ubicado en Mz. 04 Lote 12 sector Fraternidad La 
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Esperanza, su esposo Avelino (Portal Castrejón y el coacusado Rubí Alaya Chilón 
con la finalidad de que este (quien se dedica a preparar a brebajes), le cure de 
un dolor de vientre que estaba sufriendo. Para posteriormente, afirmar que el 
acusado Rubí Alaya sostenga de los brazos a la víctima sobre la cama, para que 
de esta forma su cónyuge, el hoy acusado Avelino Portal, pueda con un arco de 
sierra de carpintería golpear de manera despiadada a la agraviada, pues esta se 
había negado a firmar unos documentos que el mencionado acusado le había 
pedido los firmara. Sin embargo esta sindicación debe ser sometida 
rigurosamente a otros medios corroborativos para determinar o no la 
responsabilidad del acusado pues “por sí misma, la declaración es prueba 
insuficiente para destruir la presunción de inocencia”. El artículo 158.2 [del 
Código Procesal Penal], exige que venga corroborada por otras pruebas [...]”. 
Para tal efecto, se tiene que estos hechos son creíbles pues está corroborado 
con el testimonio del sobrino de la agraviada Wilder Manuel Casani 
Chuquimango quien dijo que vio entrar al domicilio de la agraviada a los hoy 
acusados a horas de la tarde del día 5 de junio del 2013. Así como la declaración 
de Gino Becerra Chuquimango (hijo de la agraviada), quien dijo que el 06 de 
junio a las 06:00 horas en circunstancias que se dirigía al baño de segundo piso, 
saludó a los acusados y Alaya Chilón le dijo que estaban curando a su madre. En 
tal sentido habiéndose acreditado la presencia de los acusados en el lugar, día y 
hora en que aproximadamente se suscitaron los hechos de acuerdo con las 
testimoniales mencionadas, resulta suficiente considerar que el principio de 
presunción de inocencia ha sido enervado en el presente proceso penal. 

33. Corresponde por tanto a este colegiado determinar categóricamente, las 
premisas fácticas, luego de lo cual determinar la premisa normativa aplicable al 
caso concreto ,ello a efecto de verificar vía silogismo jurídico la corrección lógica 
del razonamiento. Esto permitirá justificar interna y externamente las premisas, 
de tal manera que resulte natural el paso de las premisas a la conclusión, y que 
además —lo que más importante— cualquier observador promedio entienda las 
razones que tuvo el juez para resolver el caso como lo hizo. 

34. Dentro de esta metodología corresponde al colegiado determinar Primero: si 
existió un atentado contra la salud de la agraviada María Elena Chuquimango 
Vargas, y la respuesta es afirmativa ya que ello se ha determinado de manera 
categórica con cuantiosa provisión probatoria; de ello señalamos: el certificado 
médico legal, la declaración del hijo y el sobrino de la víctima que estaban en el 
domicilio cuando ella fue lastimada, la declaración de los efectivos policiales que 
el día de los hechos auxiliaron y transportaron a la víctima hasta el centro 
hospitalario, la propia declaración de la víctima. Todos estos medios probatorios, 
arriba comentados, fueron actuados en juicios oral han sido objeto de 
contradicción y valorados por el ad quo. Contra ello la defensa no ha realizado 
cuestionamientos dirigidos a disminuir o a contrarrestar su valor probatorio, 
admitiendo tácitamente la existencia de dichas lesiones. Segundo: Si la autoría 
material de dicho atentado a la integridad física y mental de la víctima se le 
puede imputar objetivamente a los acusados; ello con la utilización de los 
medios actuados en el proceso arriba comentados y los recursos de la 
criminalística se determinó, a) que los acusados estuvieron en la escena del 
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crimen, b) que los instrumentos que se utilizaron para causar el menoscabo en la 
salud de la víctima fueron encontrados y recogidos convenientemente [arco de 
sierra y tijera] documentado todo ello en actas que fueron levantadas 
inmediatamente después de sucedidos los hechos. c) Que la propia agraviada ha 
logrado narrar de manera coherente os hechos y referir cual ha sido el 
despliegue realizado por cada uno de los acusados, relato de los hechos 
realizado en juicio que nunca fue contradicho de manera congruente por los 
acusados; y que ha sido validado conforme al Acuerdo Plenario N.° 02-2005. 
35. Hay imputación objetiva cuando se quebranta un rol y cuando dicho
quebrantamiento se vincula a un suceso dañoso; a) hay imputación del
comportamiento cuando se crea un riesgo prohibido es decir cuando se
defrauda un rol. b) Hay imputación de resultado si dicha ruptura de rol puede
relacionarse en términos normativos (no causales) con el resultado penalmente
relevante.

36. El Colegiado en el caso analizado ha establecido que el rol del acusado
Avelino Portal Castrejón, como esposo de la víctima, era el de protegerla,
cuidarla, ser solidario y respetarla; sin embargo al pedir el concurso de un
tercero, Rubí Alaya Chilón ,cuyo rol como curandero era curarla y lejos de ello
coloca a la víctima en estado de imposibilidad de defensión, para luego lanzarla
a la cama, y posibilitar que Portal Castrejón la golpee brutalmente; quedando
determinado que el rol de Rubí Alaya fue lanzarla y sujetarla en la cama para que
de esta forma el acusado Portal Castrejón pueda golpearla en el cráneo con el
arco de sierra de metal, produciéndose lesiones que han necesitado veinte días
de atención médica por 60 días de descanso facultativo. Es evidente que
defraudan su rol, producen un riesgo que en definitiva se convierte en conducta
penalmente relevante. Sobre esta conducta penalmente relevante los
argumentos de la defensa técnica han resultado ineficaces dado que la tesis de
inocencia alegada se ha visto desbordada por la contundencia y la potencia de
los medios probatorios actuados; dichos medios probatorios debatidos y
sometidos al contradictorios en sede del juicio oral, justifican el discurso
argumentativo del juez que concluye con una sentencia de condena.

37. En la audiencia de apelación de la sentencia de condena, la dialéctica el
debate procesal se circunscribió a que la defensa de los condenado negaran la
responsabilidad de los condenados en el evento criminal, sin embargo esos
argumentos como se demostró en los considerandos precedentes no alcanzaron
para rebatir la responsabilidad penal en dicho evento existiendo el
cuestionamiento sobre si la conducta penalmente relevante es el delito de
lesiones graves o el delito de parricidio/feminicidio, como lo proveía la ley penal
vigente al momento de los hechos. Se hace necesario por tanto, previo a
responder este cuestionamiento verificar con la jurisprudencia nacional y
extranjera, cual es el estado del debate dogmático con relación a la pretensión
planteada, o si no existe controversia alguna.

38. A efectos de diferenciar la tentativa de homicidio del delito de lesiones
graves, en la teoría resulta ser un tema de fácil explicación y argumentación,
distinguiendo entre el animus necandi y animus vulnerandi; siendo el segundo
de ellos aquel por el cual se tiene la intención de matar al otro; sin embargo en
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la práctica jurídica ocurren casos donde la diferenciación entre uno y otro 
resultan casi imposible de realizar. No obstante, tienen razón Bramont Arias 
Torres y García Cantizano cuando afirman que la decisión en última instancia va 
a depender del sano criterio de nuestros jueces; se considera pues que la forma, 
modo y circunstancias en que ocurrió el evento delictuoso, así como el tipo de 
instrumento que utilizó el agente, y la clase de persona a la que fue dirigido el 
ataque, determinarán la mayor de las veces si el agente actuó con la finalidad de 
atar o solo lesionar al sujeto pasivo. 
39. El tribunal Supremo en lo Penal de España, a través de su jurisprudencia nos 
ha podido ilustrar con mayor solidez acerca de los parámetros que hay que tener 
en cuenta para distinguir entre la tentativa del feminicidio y lesiones graves. Es 
así que en la Resolución N.° 1089-2016 se estableció que: “Las relaciones previas 
entre el agresor y el agredido; El comportamiento del antes, durante y después 
de la perpetración del delito (aquí ha de determinarse si el expresado frases 
amenazantes, si el agresor ha prestado ayuda a la víctima y cualquier otro dato 
relevante que permita establecer el comportamiento del agente); los 
instrumentos empleados para cometer la agresión; la zona del cuerpo a la que se 
dirige el ataque; la intensidad del golpe o golpes en que consiste la agresión, así 
como la repetición o reiteración de los golpes; y en general cualquier otro 
elemento periférico que permita determinar objetivamente que quiso asesinar a 
su víctima. Si luego de realizado el análisis de estos datos y elementos obtenidos, 
se permite afirmar que el autor actuó con total conocimiento del riesgo que 
creaba para la vida de la víctima, y a pesar de ello realizó su conducta destinada 
a acabar con la vida de la misma, la conclusión correcta es que estamos ante un 
delito de feminicidio, al existir por lo menos dolo eventual respecto del resultado 
muerte. 

40. Desde la perspectiva dogmática anotada, podemos afirmar categóricamente 
que el despliegue realizado por los condenados, su intención y la finalidad 
perseguida no era “solo” lesionar gravemente a la agraviada, sino que la 
finalidad de la conducta de los agentes era matar a la víctima, ejecutar la acción 
de matar; para lo cual se dotó de los medios y de los instrumentos para la 
ejecución de su acción y si el resultado muerte no llego conforme al plan 
criminal fue porque ellos, abandonan la escena del crimen con la creencia de 
que el resultado se había, o que era inminente ese resultado; deducción lógico 
jurídica basada en las reglas de la ciencia y la experiencia. Siendo ese el estado 
de las cosas, no se justifica el apartamiento del colegiado de primera instancia 
de los tipos penales propuestos en la acusación fiscal dado que además de las 
razones expuestas; ha quedado plenamente establecido, la cercanía de los 
condenados con la víctima —su esposo y curandero respectivamente—, la forma 
como fue golpeada —fractura craneal severa—, cuando dormía y utilizando un 
instrumento de metal pesado arco de sierra de metal, sin que exista la mínima 
posibilidad de defensa por parte de la víctima. La intención de los agentes no 
podía establecerse con la declaración de los peritos médicos por lo que este 
razonamiento no alcanza a la imputación realizada en primera instancia, 
respecto de las lesiones graves por violencia familiar. Ello permite llevarnos a la 
certeza que los agentes tenían la intención de acabar con la vida de la víctima, 
hecho que no fue valorado así por el ad quo, quienes se decantan por una 
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responsabilidad limitada al quantum de las lesiones, sin ingresar a analizar la 
imputación subjetiva de los tipos penales. 
41. Conforme a lo anotado, a efectos de imponer la pena correcta, es necesario
que conforme al artículo 16 del Código Penal, el juez debe reprimir la tentativa
disminuyendo prudencialmente la pena. Aunado a ello la jurisprudencia ha
dejado sentado que esa determinación de ausencia de consumación del delito
sirve para reducir prudencialmente la dosimetría punitiva. Bajo esta perspectiva
debemos imponer la pena debajo del mínimo prevista por la ley penal para
Avelino Portal Castrejón y conforme a los artículos 45, 45-A y 46 del Código
Penal, y a quien por sus condiciones personales, tratarse de una persona sin
antecedentes personales, penales, judiciales, ese colegiado impone la pena
debajo del mínimo para el delito de parricidio/feminicidio, correspondiéndole
veintitrés años de pena privativa de la libertad, con iguales fundamentos,
corresponde imponer a Rubí Alaya Chilón pena por debajo del mínimo, para el
delito de homicidio calificado, correspondiente a trece años de pena privativa de
la libertad.

42. Por último sobre las costas procesales debe tenerse en cuenta lo previsto en
el artículo 497 inciso 3 del Código Procesal Penal, pues el procesado ha
interpuesto su recurso impugnatorio en el ejercicio de su derecho constitucional
a la doble instancia, por lo que debe estar exento del pago de costas.

V. PARTE RESOLUTIVA
Por las consideraciones expuestas, analizando los hechos, las pruebas y los argumentos
expuestos, de conformidad con las normas glosadas en la presente resolución, la Sala
Penal de Apelaciones de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de la Libertad, por
unanimidad ha resuelto:

1. REVOCARON LA SENTENCIA en el extremo que condena a Avelino Postral
Castrejón como autor del delito de lesiones graves por violencia familiar y le
impone OCHO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD; y que condena a
Rubí Alaya Chilón como cómplice primario del delito de lesiones graves por
violencia familiar, en agravio de María Nélida Chuquimango Vargas y le
impone SIETE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD.
2. REFORMANDO LA SENTENCIA CONDENAN a Avelino Portal Castrejón como
autor del delito de parricidio/feminicidio en grado de tentativa en agravio de
María Nélida Chuquimango Vargas y le impusieron las pena de VEINTITRÉS
AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, la que computada desde el dos de
febrero del año dos mil dieciséis (02-02-2016), fecha en que se efectuó su
detención, y vence el primero de febrero del año dos mil treinta y nueve (01-02-
2039); y CONDENAN a Rubí Alaya Chilón como autor del delito de homicidio
calificado por alevosía en grado de tentativa y se le impone TRECE AÑOS DE
PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, la misma que se computa desde el día de su
intervención policial, esto es el seis de septiembre del dos mil quince
(06/09/2015), y vence el cinco de septiembre del año dos mil veintiocho
(05/09/2028).
3. CONFIRMAR el extremo que le impone como monto de la reparación
civil DIEZ MIL SOLES lo que se pagaran por los imputados en forma solidaria.
4. CONFIRMAR en lo demás que contiene.
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5. ORDENARON que firme que sea la presente, los actuados se devuelvan al
juzgado de origen.

Interviniendo como director de debates y ponente, el señor juez superior Manuel 
Sosaya López. 

Cecilia Milagros León Velasquez 
Juez superior titular 

presidente 

Rolando Augusto Acosta Sánchez      Manuel Rodolfo Sosaya López 
juez superior  juez superior 
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